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S UM A R I O 

WN&I& OE U «iUNift 

IHICd DEL ESTftDO 

(«n,-Concediendo lo» benefldo» 
ístablecidos en el artículo 1." del 
Jecreto número 220 a la S. A. «San-
[ander-Mediterréneo».-Pág. 2722. 
k/j.-Idem Idem a la &. A. cAn-
•acita» de Velilla». - P á g . 2722. 

:den.~\áem Ídem a l a S A. «Com-
bafl(a Oxhídrica Malagueña».—Pá^ 
'?liia2722. 

fí.-Idem Ídem a la S . A. «Banco 
iAvila».-Pág. 2r22. 
íen.-ldem Idem a la S. A . «Banco 

pa8tor».-Pág. 2722. 
>n.-ldem Idem a la «Sociedad 
nónlma minero catalano-aragone-

>-Pág8. 2722 y 2723. 
tícn.-Idem Idem a la Sociedad 
"rtoreno y Compañía».—Pág. 2723. 

fden -Sobreseyendo el expediente 
[Incoado al Inspector-Auxiliar de Tra-
fajq de Logrofio, 13. Isaías Monfor-
h Extremlaiia.-Pág. 2723-
íe/f.-Declarando cesante al Auxí-
ar de la Oficina de Golocación 

Pbrera de Córdoba, D. Dimas Mar-
pez Meléndez.-Pág. 2723. 

1en, — Separando definitivamente 
el servicio al Üelegado de Traba-
) 'de 2.' categoría, que tenía su 
cstino en Segovia, D. Juan Marco 

prr iaga.-Plg. 2723. 
fe/t. - Disponiendo que, a-partir 
el 19 de agosto, pueda ser fran-

queada la correspondéncia con tim-
Cres de correos impreso» en forma 
pe bloque, de la» características 
Rué «e mencionan. —Pág. 2723. 
ie/i. — Declarando cesíinte en el 
argo de Vocal de la Comisión de 
ncautación de bienes de la provin-
ia. de Toledo a I). Emilio Lanzarot 
Atnar.-Pág. 2723. 

to.-Designando Vocal de la Co-

Etnisión de incautación de bienes de 
w provincia de Toledo a D . Vicente 
'̂ arin Casanova.-Pág. 2723. 
Pfi.-Nombrando üt idal de Sala 
Neriiio de la Audiencia Territorial 

Si-villH, a D. Félix Lamela y 
irteâ  Pág 2723. 

¡aei-Nombrando a dcfta María del 
^«rmen erinqui» Vmín«evt, Dlrtc-

tor del Instituto Elemental de ser 
gunda enseñanza de Cazalla de la 
Sierra.-Págs. 2723 y 2724. 

Orí/írt.—Confirmando en el cargo ol 
Catedrático del Instituto de Segjun-
da Enseñanza de «Ramón y Cajal» 
de Huesca —Pág. 2724. 

Orden —Idem ídem al Catedrático del 
Instituto Nacional de Segunda En-
señanza de Jerez de la Frontera.— 
Pág. 2724. 

Orden. — Suspensión de empleo y 
sueldo, durante el plazo de un aflo, 
al Oficial de Secretaría, afecto al 
Patronato de Formación Profesio- , 
nal de Logroflo. —Pág. 2724. 

Ort/en—Separación definitiva del ser-
virio af Catedrático Numerario del 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
La Rábida.-Pág. 2724. 

Ordetii—ldem ídem al Profesar encar-
gado de Curso del Instituto de Se-
gunda Enseñanza de Túy (Ponte-

. vedra).—Pág. 2724. 

Orífen.—Idem idetn a la Profesora 
Numeraria de la Escuela Normal 
del Magisterio de Logroño.—P á -
gina 2724. 

Ordie/?.—Confirmando en el cargo a 
los Maestros que se citan.—Pági-
nas 2724 y 2725. 

Orden,—Confirmación en el cargo al 
Maestro de Fuente del Puerto.— 
Pág. 

Ordfert.-Jubilando al Maestro de Co^ 
culina.-Pág. 2725. 

Orden.. — Separación definitiva al 
Maestro dfe Sopeflarjo.—Pág. 2725, 

BOBIERNO GEHERÜL 

Orden —Declarando jubilado al cabo 
de Seguridad Mariano Vázquez 
Baz y otros,—Pág. 2725. 

SECRETARIA DE GUERRA 

A.eademlas HlUtaves 

Orde/j.—Asignando la cantidad de pe-
setas 25.000 para atender a los gas-
tos de material de los nuevos rur-
808 en las distintas Academias Mili-
tares —Pág. 2725.. 

Ordcrt.-Aplicnndo al curso de Alfé-
reces provisionales de Infantería, 
anunciado por Orden de 26 de julio 
Jróiimo pasado (B. u . «úm. 281) 
816 normua publicadas por Ord«a 

de 30 de funio último (B. ü . niiio«i> 
• ro256)—Pág. 2725. 

Orden.—Idem ídem al curso para Sar-
gentos provisionales de Infantería 
anunciado por orden de 20 de Julio 
próximo! pasado (B O . núm. 281) 
las id. idv-Págs. 2725y 2726. 

Ctaunpo* d« (M>nMiBtFa«l4(a 

Orden. — Asignando la cantidad de 
40.000 pesetas para atender a los 
gastos que indica en los campos de 
concentración de prlsíoueros.-Pá-
gina 2729. 

Ascensos 
Ordfen.—Confiere el empleo inmedia-

to a los Sargentos de Caballería 
D . Frandsco Benlloch Giner y 
otros -Págs . 2726 y 2727. 

Orden.—Idem idem a los Oficiales de 
Artillería D . Eduardo Azcirraga 
Martínez y otros. —Pág, 2727. 

Orden.—Idem iden» al cabo de Artille-
ría D. Juan Sanabria üonxáier.— 
Pág. 2727. 

AslnalliiAloiaea 

Orden. —Confiere las asimilaciones 
que se detallan a los Médicos civi-
les D . Santiago Julián Murillo Igle-
sia y otros .—Págs. 2727 y 2728-

(jirdert.—Dejando sin efecto la asimi-
lación concédidapor Orden de 17 de 
julio último (B. O, núm. tTS) al Mé-
dico civil D . Santiago Dexeus Font.-
Pág, 2728. ' ' . * 

Orden.—Confiere asimilación de Al- . 
férez Médico a los Médicos civiles 
D , -Félix Molinero Rodríguez y 
otro.-Pág. 2728, 

Orden.—Idem idem de Brigada al sol-
dado D José de las Cuevas Mo-
reno.-Pág. 2728. 

Orden confirma la asimilación 
de Sargento al Practicante D . Do-
min|^^Expó8Íto Berrocal. — Pági-

Ordeti -Idem de Veterinario tercero 
al Veterinario civil D . Bernardo 
Banieto Blanco y o t r o s . P ág . Í2728. 

Bajas _ 

Orden,—Causa baja en el Ejército, 
como sancionado por un Consejo 
de guerra, el Teniente de Infantería 
D José Romero Sánchez.—Pági- ; 
na 2728: 

Ordífl.-HeTB tdem por Idem el Sufe-

•j >via 
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oficinl de Infánterfa D . Antouto 
Ai«ez Peraéindez.—Pdg, s m 

lIMtfMAi 

OrrfM. Dektlflsndo «i low Oterpo i 

fu« (ndtca a (04 Jefe« y Oficíalo» 
). Vicente Zuloaga Kouro y otrot» 

PáRt . srsd y 2r«9. 
Ordtífli-—Qued» sin 9f«c(o 50 Orden 

do tO de jfttUoáUimo (B. O. mime* 
ro 874) en fo «(ue te refloré ai de»-
tina> del A l f é m de Caballería don 
Lorenzo Saralegul Martín,—Pda!» 
na 2728. 

Or</0/ts*-Oe8tinando n loa puntos ouc 
índica « I08 Jefe? de Artillería don 
Manuel Nandín Sobrino y otfoa.'-

. Pág. 8729, 
OrdeH.-\am t í í . " Cuerpo de Ejér-

cito af Comandante de Artillería 
D. Satüi'hino Fernándfti'LaHdft P«r-
n i a d & i . - P i e , 8729, 

Orrfe».—Idem al 6.® Cuerpo <̂ 6 E )é^ 
d t o al (^pitAn de Artllleria doa 
joü<]u/t( Cre«t>l de ViildauJra y Ca» 
v é W . - P i g . 

a la soua antloeronáu" 
itca de dranadu al Teniente kt-
ttiicrla D Nicolds Murcia Roldán.— 

^ P á K . 272tf. 
Ordtin.—ld&m conjo Capellán a utt 

Orupo de ¡fialeríaB del Tercer Re-

Íflnilento Pesado al coidndo Freabl-
cro D . Eugenio Mlramda Pernén-

deji.-«.Pág. 2729. 
(SficfM.'—Idem a la Comandancia de 

Obra» del B." Cuerpo de Ejército al 
TcHilente.Coronel de Ingenieros don 
Baldoniero Buendl» Perez.—Pági-
na 2729. 

Orden.—I6m a loe puntos que Indica 
ai Jefe y Offeiaíes de Ingenieros 
D. Pedro Maluendá Ldpez y otros. 
P6tf. 2729. 

« l a s Oficinal dtiJ 
vencién d«l 8." Cuerpo á(¿|ii 
al Comiísvio de guírrs'D. A 
EJJíondo Irlgoyen.-Pdg, 2189. 

Idem alo*Cuerpo» hm|i|,| 
ca a loe Veterinario» D. M U 
leve» Fórea y otros.-Pégi.l^ 
2730. 

«MpiiMwii hoaoinn.^ 

Orden.—nombra Teniente honor J 
rio de limenleroB a D Juan Cedml 
Guerra Paladios.'.-Pág J 

Anuncios oficiales 

Comité de Moneda Bxtran|era,-Csi1 
tilos de compra de mundoi. 

ABHWJTMfflOlljyO^ 

Edictos y reqúUltpfiüí. 

Presidencia de ia Junta 
Técnica del Estado 

Ordenes 

aflos. Burgos 31 dejuHo de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.—Fran-
cisco Q.Jordaná. 

Sr. Presldeoie de la Comisión 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 dé 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es-
tima debidamente justificadas las 
alegaciones" deducidas por la 
Sociedad Anónima «Santander 
Mediterráneo», domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en 
Burgos, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
del expresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Triunfal. ==Fran-

• cisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión 

de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía 
Oxhídrica Malagueña», domi-
ciliada en Málaga, he acordado 
conceder a esa entidad los be-
neficios establecidos en el ar-
tículo primero del expresado De-
creto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
anos Burgos 31 de julio de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.«^Fran-
cisco Q. jordana. 

Sr, Presidente de la Comlsjón de 
Hacienda, 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que es-
tima debidarrtente ustificadas las 

, aiegacloii«» dcduc das por la So-
ciedad Anónima «Antracitas de 
Velilla», con domicilio en Guar-
do (Palencln), he acordado con-
ceder a esa entidad los benefi-
cios estft-btecldos en el articulo 
primero de! expresado Decreto. 

DTOFT Í Í U A R ^ Q EI V . B . m a c h o i 

Dios guarde ia V. E. 
años. Burgos 31 de julio de 19i 
Segundo Año Triunfa!,-F 
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comlsli 
de Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de S 
facultades atribuidas a esta 
sidencia por el artículo segm 
del Decreto número 220, de! 
de febrero último, y aceptan' 
el informe de esa Comisión,! 
estima debidamente jusíifícailf 
las alegaciones deducidas poflj 
Sociedad Anónima «BancoPa? 
tor», domiciliada en La Cori 

he acordado conceder a esa el 
tidad los beneficios estableddí 
en el ai'tículo priinero del " 
presado Decreto. 

Dios guarde a V. E. 
añosr; Burgos 31 de julio de 
Segundo año Tílunfal.=Ffffli' 
co U. lordana.. 
Sr„Presidcní9tl^la Comlsiiiíí 

Hacienda. 

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre-
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto número 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión que 
estima debidamente Justificadas 
las alegaciones deducidas por !a 
Sociedad Anónima «Banco de 
Avila», domiciliado en San Se-
bastián, he acordado conceder a 
esa entidad los beneficios esta-
blecidos en el artículo primero 
(leí expresada Decreto, 

^ Excmo. Sr,; En virtüd éel 
facultades atribuidas a estafé 
sidencia por el articulo seguí 
del Decreto número Í20, úel 

de febrero mimo, yacenm 
el Informe de esa Contlsl̂  , 
estima debidamente I t is^i 
l as alegacioneí áeducldstpfi'' 

'SocfeilBd Anónima Mlne'l^j 

falano'Aragoness', doml''"* 

en Zaragoza, he 0cordséí<¡f. 

ceder a esa antldad lof'jf^ 

No* t»t»bítcfé0t M 
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l o primero del expresado De-

Icrefo 
, Dios guarde a V. E. mucho» 
iafl08. Burgo» 81 de Julio de 1937. 
ISegundo Aflo Triunfal.—Fran-
¡CÍ8C0 O.Jordana. 

fsr. Presidente de la ComlsWn 
de Hacienda. 

Exorno. Sr.: En virtud de las 
Ifacultudes atribuidas a esta Pre-
Igidencla por el articulo segundo 
Idel Decreto número 220 de 17 de 
Ifebrero üitimo, y aceptando el 
1 informe de esa Comisión que es-
itima debidamente Justificadas las 
faiegacionea deducidas por la 
iSociedad cMoreno y Compañía», 
[Banqueros, de Calahorra, he 
lacordado conceder a esa enti-
jdad los beneficios establecidos 
len el artículo primero del ex-
fpresado Decreto. 

Dios guarde a V. E. muchos 
lañes. Burgos 31 de julio de 
|l937.=Segundo Año Triunfal. 

'Francisco Q. Jordana. 

ISr. Presidente de la Comjsión 
de Hacienda. 

I De acuerdo con la conclusión 
Idel expediente gubernativo ins-
Itruido al efecto, y de la pro-
Ipuesta d^ V. E. dispongo: 
I Que sea sobreseído él expe-
Idiente que se le seguía y le sea 
llevaiitada la suspensión preven-
Itiva de empleo y sueldo al Ins-
Ipector Aux llar de Trabajo, con 
[destino en la Delegación Provin-
Iciai de Trabajo de Logroño, don 
llsaias iVlonforte Extremiana, con 
labono de los haberes correspon-
¡aientes al peripdo de la suspen-
sión, desde que comenzó tal sus-
Ipeiisión hasta que empezó a per-
Ic blr sus haberes como Subofi-
Icial de complemento. 
I Dios guarde a V. E. muchos 
lafios. Burgos 29 de 
ll937,=Segundo Año Tr 
Inancisco G. Jordana. 

¡Sr. Presidente de la Comisión 
• de Trabajo. 

do con la propuesta de V. E., dis-
pongo: 

Que sea declarado cesante por 
abandono injustificado de desti-
no, el Auxiliar de la Oficina de 
Colocación Obrera de Córdoba, 
D. DImas Martínez Meléndez. 

Dios guarde a V. E. muchos 
oflos, Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Aflo Triunfal.—Fran-
clsco O, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. . 

De conformidad con el resul-
tado del expediente gubernativo 
Incoado al efecto, én cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley 
y Reglamento de Funcionarios 
vigente y en el Decreto-Ley de 
5 de diciembre de 1938, y a pro-
puesta de V. E., dispongo: 

Quft sea separado definitiva-
mente del servicio y dado de ba-
ja en la escala del Cuerpo de 
Delegados de Trabajo, el Dele-
gado de Trabajo de 2." catego-
ría, D. Juan Marco Elorriaga, 
qué tenía su destino en Segovia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años.Burgos.2de agosto de 1937. 
==Segundo Año Triunfal.i=Fran-
císco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Trabajo. 

ulio de 
unfal.=» 

I Como consecuencia de la In-
|"|¡""iaci(5n practicada, en cum-
IP^̂ imiento de lo dispuesto en el 

de fecha 3 
|w diciembre de 1939, y de acuer-

brante que, transcurrido el 80 
de junio de 1938, quede de la 
emisión, será recogido e Inuti-
lizado. 
• Dios guarde a V B, muchos 

años. Burgos 6 de agosto de 
1087.«>i«=Segundo Año Triunfal. 
««Pranciaco G. Jttrdana. 

Sres. Presidente de la Comisión 
de Hacienda y Director Gene-
ral de Correos. 

Excmo. Sr.: Se acuerda que 
D. Emilio Lanzarbt y Aznar, 
cese en el cargo de Vocal de" la 
Comisión de incautación de bie-
nes de la provincia de Toledo. 

Dios guarde a V. £.< muchos 
años. Burgos 2 > de agosto de 
1937,,= Segundo Año Triunfal. 
«Francisco Q, Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Justicia. 

Excmo. Sr.: Se designa Vocal 
de la Comisión de ii^cautación 
de bienes de la provincia de To-
ledo, a D. Vicente Marín Casa-
nova, Abogado del Estado. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.^ 
Francisco G . Jordana. 

Sr Presidente dp la Comisión 
de Justicia. 

Excmos, Sres.: Autorizada por 
esta Presidencia, en virtud de 
Orden de 21 de mayo del año en 
curso, la emisión de Timbres de 
Cerreos, impresos en forma de 
bloques, sobre una hoja en blan-
co de 100 por 140 milímetros, 
dispongo por la presente que, 
á partir del dia 16 del presente 
mes y hasta el 30 de junio de 
1938, pueda ser franqueada la 
correspondencia con los timbres 
de la indicada emisión, que re-
unen las características siguien-
tes: ios .timbres o bloques tie-
nen un valor de franqueo de dos 
pesetas, siendo el precio de ven-
ta al público el de cuatro, y re-
presentan, uno, en color serpia, 
el Alcázar de Toledo intacto, y 
el otro, en color verde, el patio 
del propio Alcázar después de 
la destrucción por los marxistas. 

Dichos' bloques van numera-
dos correlativamente, Y el SQ-

873? 

Excmo. Sr.: Se nombra, con 
carácter interino, Oficial de Sala 
de la Audiencia Territorial de 
Sevilla, en la vacante producida 
por defunción de D. Carlos Gar-. 
cía, a D. Félix Lamela y Cartea, 
Oficial 'de Sala de la Audiencia 
de Oviedo, cuyo funcionario se 
posesionará de su nuevo destino 
en el plazo de quince días. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 2 de agosto de 
1937 = Segundo Año Triunfal. . 
=Francisco(j . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión"' 
de Justicia. 

-Excmo. Sr.: Vacante el cargo 
de Director del Instituto Elemen-
tal de 2.® Enseñanza, de Cazaila' 
de. la Sierra, por haber cesado 
con fecha 17 de junio pasado ej 
Profeior q«o lo de»emp«fleb«, 
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D. Francisco Cordín Mateo, y a 
propuesto del Excmo. Sr. Rec-
tor de la Universidad de Sevilla, 

Esta Presidencia ha dispuesto 
nombrar para el desempeño de 
aquella Dirección a la Profesora 
Encargada de Curso y Secreta-
ria del mismo Instituto, Ma-
ría del Carmen Brinquís Villa-
nueva, que lo venía desempe-
ñando interinamente. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 29 de julio de 1937. 
=Segundo'Año Trioníal.—Fran-
cisco QJordana. 

1937.=Segundo Año Triunfal. 
—Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

• Excmo. Sr'.: Visto el expe-
diente instruido a D. Jioracio 
Bel Baena, Catedrático del Ins-
tituto Nacional de 2." Enseñan-
za de Jerez de la Frontera, 
(Cádiz), de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 8 de noviembre últi-

''mo y Orden,es de 10 del mismo 
mps y de 17 de febrero pasado, 
para su aplicación, dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de. n . Horacio Bel Baena, con 
pérdida de los hoberes devenga-
dos dnrante la suspensión y. el 
traslado al Instituto de Piasencia. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 

Excmo; Sr.: Visto expedien-
te instruido a D. José Pérez ' 
Cióme^ Catedrático del Instituto 
Nacional de Segunda Enseñan-
za de «Ramón y Cajal» de Hues-
ca, de conformidad con la 
propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza y con arre-
glo a lo dispuesto en el Decreto 
de 8 de noviembre último, y ,ór-
denes de 10 del mismo mes, y 
17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo: 

La confirmación en el cargo 
de D. José Pérez Gómez, con 
pérdida de todos los haberes- de-
vengados durante la suspensión 
y traslado al Instituto Nacional 
de 2.° Enseñanza de Orense. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937.==Segundo Año Tr¡un|al.=> 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D. Angel Martí-
nez Navajas, Oficial de Secreta-
ría, afecto al Patronato de For-
iH-ición Profesional de Logroño, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En-
señanza, y con arreglo a lo dis-
puesto en el Decreto de 8 de no-
viembre último, y órdenes de 10 
del mismo mes y 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis-
pongo: 

Suspender de empleo y sueldo 
durante el plazo de un año, a 
partir de la publicación de la 
presente Orden en el BOLETÍN 

OFICIAL DHL ESTADO , a dicjio se-
ñor D. Angel Martínez Navajas. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco Q . Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

fianza de Tuy (Pontevedra), de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense- I 
ñanza,y con arreglo a lo dispues-, 1 
to en el Decreto de 8 de noviem- | 
bre último, y órdenes de 10 del 
mismo mes y de 17 de febrero 
pasado para su aplicación; dis-
pongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D.» Elfrida Jasson i] 
Lindner, 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal,= 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, 

Excmo. Sr,: Visto el expedien-
te instruido a D. Miguel Duran 
Aguilar, Catedrático Numerario 
del Instituto Nacional de Segun-
da Enseñanza de La, Rábida 
de Huelva, de conformidad con 
la propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y de 17 de febrero pasado para 
su aplicación, dispongo: 

La separación definitiva de 
D, Miguel Duran Aguilar, de-
biendo ser dado de baja en su 
escalafón. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 3 de. agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Cortiisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido a D.® María Ce-I 
brián y Fernández de Villegas, 
Profesora Numeraria de Organi-
zación Escolar y Paidología de 
la Escuela Normal del Magiste-
rio de Logroño, de conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Cultura y Ensefianza, y con 
arreglo a lo dispuesto en el De-
creto de 8 de noviembre último, 
y órdenes de 10 del mismo mes 
y 17 de febrero pasado para su 
aplicación; dispongo: 

La separación definitiva del 
servicio de D.® María Cebrián 
y Fernández de Villegas, de-
biendo ser dado de baja en su 
escalafón. , 

Dios guardé a V. E. muchos 
años. Burgos 3 d e agosto de 
1937.=Segundo Ano Triunfal.̂  
Francisco Q. Jordana. 
Sr. Presidente de la Comisión; 

de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te Instruido a D,® Elfrida Jasson 
.Lindner, Profesora Encargada 
de curso de Francés del Institu-
to Nacional de Segunda Ense-

Excmb. Sr.: Vistos los expe-
dientes de depuración deque 
hará mérito, a propuesta^ 
Comisión de C u l t u r a y Enseñan 
za, dispongo que IcsMaesWS| 
de la provincia de Lugo, ^ ; 
nigno'pardo Pardo, de S 
María dé Pantón; J J 
Franco Carballeira, de C ^ J 
Tabeada, sean repuestos en 
cargos, con pérdida de los ha _ 
res qü¿ dejaron de perc ^ 
ladados a^tras Escuelas^ 
provincia de Cáceres e inw 
lados para ejercer cargos 
tlvos y de confianza. 
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Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
1937.=Segundo Año Triunfal.= 
Francisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Excmo. Sr.: Visto ei expedien-
te de depuración seguido a don 
Enrique León Miguez, Maestro 
que fué de Fuente del Puerto, 
fallecido en 13 de marzo último, 
a propuesta de la Comisión de 
Cultura y Enseñanza; he dis-
resuelto que se considere, para 
los efectos pasivos, a dicho se-
ñor repuesto en su cargo en el 
momento de su fallecimiento, 
con pérdfda de los haberes que 
dejó de percibir. 

)ios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 1937. 
Segundo Año Tríunfaí.=Fran-
cisco Q. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

sejo de Guerra celebrado en 3 
de mayo último, y por la que se 
le condena a 20 años de reclu-
sión temporal, a propuesta de la 
Comisión de Cultura y Enseñan-
za, resuelvo sea baja en concep-
to de separado definitivamente 
del servicio en el Escalafón del 
Magisterio. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 31 de julio de 
1937.=Segundo Año Triuufal.= 
Francisco G. Jordana. 

Sr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

G o b i e r n o G e n e r a l 

Orden 

Excmo. Sr.: Visto el expe-
diente de depuración seguido a 

; D. Pedro Jarque Monleón, dé 
i Coculina (Burgos), y teniendo 
i en cuenta que, como én el mis-
' mo se hace constar, dicho señor 
había incoado el expediente de 

; jubilación con anterioridad al 
Movimiento Salvador de Espa-
ña, a propuesta de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza, he re-

; suelto que se autorice la trami-
tación del expediente de jubila-
ción de este Maestro, con pérdi-
da de los haberes que ha dejado 
de percibir y que pudieran co-
rresponderle hasta su clasifica-
ción, sirviéndole en cambio de 
abono el tiempo transcurrido. 

Dios guarde a V. E. muchos 
,años. Burgos 31 de ulio de 
11937.=Segundo Año Tr unfal.=» 
| Prancl8co Q . jordana. 

iSr. Presidente de la Comisión 
de Cultura y Enseñanza. 

Por cumplir la edad reglamen-
taria para su cese en el Cuerpo 
de Seguridad, he resuelto dec a-
rar jubilado, con fecha 5 de agos-
to último, al Cabo de Seguridad 
Mariano Vázquez Haz, de la 
plantilla de Valladolid, y Guardia 
de Seguridad Emilio Delgado 
Fernández, de la de Sevilla, corí 
fecha 7 del mismo mes, y Guar-
dia del citado Cuerpo Rafael Ji-
ménez Chomicharro, de la plan-
tilla de Granada, y con fecha 12 
del repetido agosto, los. Guar-
dias Fernando Hernández Ra-
mos, de la plantilla de Salaman-
ca, y Joaqu n Trigo Campos, de 
la de Sevilla. 

Valladolid, 22 de julio de 1937. 
==EI Gobernador General, Luis 
Valdés. 

Secretaría de Guerra 

Excmo. Sr.: Visto el testimo-
nio de la sentencia recaída en 
juicio sumarisimo seguido contra 
L). Graciano Bragado Rubio, 
Maestro de Sopeñano (Burgos), 
por el delito de conspiración a 
la rebelión, dictada por el Con-

O r d e n e s 

Academias HllltareN 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Moviliza» 
zación, Instrucción y Recupera-
ción, y con. objeto de atender a 
los gastos de material de los 
nuevos cursos en las distintas 
Academias Militares, he resuelto 
asignar para dicha atención la 
suma de 25.000 pesetas, que de-
berá ser librada a justificar, con 
aplicación al capítulo 3.", artícu-
lo 5.°, grupo 4.®, concepto 2.®, 

«Fondos de Enseñanzas», por la 
Intendencia del 6.° Cuerpo de 
Ejército al Capitán Pagador do 
la citada Dirección general, la 
que las distribuirá entre las dis-
tintas Academias, según sus res-
jectivas necesidades, y reunirá 
os comprobantes de los gastos 

realizados para qué por dicho 
Oficial pueda rendirse 'a corres-
pondiente cuenta. 

Burgos 3 de agosto dé 1937. 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ante la proximidad del curso 

fiara Alféreces provisionales de 
nfantería, anunciado por Orden 

de 26 de julio próximo pasado 
(B. O. núm. 281), se dispone lo 
siguiente: 

1.° Serán de aplicación, por 
lo que se refier^ a la reclama-
ción de devengos de los cursi-
llistas y régimen económico de 
dicho curso, las normas publica-
das por orden de ¿SO de junio< úl-
timo (B. O. número 255), dicta-
das ante la celebración de otro 
curso, con las modificaciones 
derivadas de las variaciones de 
fechas. 

2.° Los anticipos a que se 
refiere el párrafo 5 ° de dicha 
disposición y que serán irremisi-
blemente descontadas al expe-
dirse los mandamientos de pa-
go correspondientes a la recla-
mación de haberes hecha por el 
mes' de septiembre, serán las si-
guientes: 

A cada una de las Sec-
ciones de I Fuenteca-
Ilentey Granada, a ra-
zón de 30 000 pesetas; 60 000 

A la Sección de Riffien. 25.000 
Burgos 3 de agosto de 1937. 

Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Seeretario, Germán Gil 
Yuste. 

Ante la proximidad del curso 
jara Sargentos provisionales de 
nfantería anunciado por orden 

de 26 de iulio último (B. O. nú-
mero 281), se dispone Ib que 
sigue: 

Serán de aplicación por 
lo que se refiere a la reclama-
ción de devengos de los curE?= 
llistas y régimen económico de 
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dicho cur8o, las normas publica-
das por orden de 30 de Junio 
próximo pasado (B. O. nüme-
rp 266), dictado ante la celebra-
ción d̂ e otro curso, con las-mo-
dificaciones derivadas de las va-
riaciones de fechas. 

2.® Los anticipos a que se 
refiere el párrafo tercero de di-
cha disposición y aue serán 
igualmente de 40.000 pesetas 
para cada' uno de las Secciones 
de Táfalla y San Roque, serán 
irremislbleniente descontadas:al 
expedirse los mandanticntos de 
pago correspondientes a la re-
clamación de haberes del mes 
de septiembre. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo Aflo Trlunfal.=El Ge 
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Campos de conoentrael<|in 

Para atender a los gastos de 
lavado de ropas, aseo personal, 
entretenimiento de campamen-
tos y locales, alumbrado, útiles 
de limpieza y demás generales 
de los Campos de concentración 
de prisioneros, se concede una 
asignación mensual de 40.000 
pesetas, con cargo al capitulo 3.°, 
artículo 1,®, grupo 1.°, concep-
to 2.®, «Gastos eventuales», de 
la Sección 4.', del presupuesto. 
Dicha cantidad fijada como tope 
a cálculo, y sujeta a revisión si 
la práctica del servicio lo requie-
re, será - librada mensualmente 

. por la Intendencia del 6.° Cuer-
po de Ejército, mediante pedido 
de cantidades a librar, que for-
mule la Inspección del servicio, 
a nombre del Comandante de In-
tendencia afecto a dicha Inspec-
ción en concepto de «Pagos a 
justificar». 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo afio Triunfa!.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A i o e n s p i 

^ En cumplimiento de la Orden 
de S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales de 20 de 
marzo último, se confiere el em-
pleó inmediato en promoción ex-
traordinaria de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en sus nue-
vos empleos la de 18 de marzo 
próximo pasado, a los Sargeaíoi 

de! Arma de Caballería que figu-
ran en la siguiente relación: 

D, Francisco Benlloch Qiner, 
dél Regimiento Cazadores de los 
Castillejos núm. 9, 

D. Justo Mansllla Madrid, del 
Regimiento Cazadores de Taxdlr 
núm. 7. 

D. Juan Marín del Campo, del 
mismo. 

D. Timoteo Pérez Hierro, del 
Regimiento Cazadores España 
núm. 5. 

D. Vicente Oajatc Marcos, del 
Regimienta Cazadores de Taxdlr 
núm. 7, , 

D. José Martín Fernández, del 
Regimiento Cazadores de Villa-
rrotjiedo nüm. 1. 

D. Miguel Fuentes Díaz, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
digenas de Ceuta núm, 8. 

D. Mariano González Fernán-
dez, del mismo. 

D. Diego Rodríguez Navarro, 
del mismo. 

D. Antonio Rojas Lara, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Tetuán núm. 1. 

D. Justino Sierra Carpizo, del 
Escuadrón de Caballería de Cór-
doba. 
. D. Antonio Armesto Alvarez, 

del mismo. 
D. Arturo Jaramago Cabaflas, 

del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indígenas de Ceuta núm. 8. 

D. Pedro Jiménez Azabal, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Larache núm. 4. 

D. Julio Secades Palos, de la 
Mehal-ia Jalifiana de Larache nú-
mero 8. 

D. Manuel Silva Pérez, del 
Destacamento de Canarias del 
Depósito Central de Remontar 

D. Manuel Iglesias Somoza, 
del Establecimiento de Cría Ca-
ballar y Remonta del Protectora-
do d? Marruecos. 

D. José Cosano Martín, del 
Regim ento Cazadores de Taxdlr 
núm. 7. 

D. Anastasio Quintanílla Riol, 
del Regimiento Cazadores de Vi-
llarrobledo núm. 1. 

D. Salustiano Romero Sevilla, 
del mismo. 

D. Antonio Simón Simón, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas Alhucemas núm. 5. 

[).. Florentino Llamas Barrios, 
del Regimiento Cazadores de Vi-
üarrobréiio núm. í . 

D. Juan Román Bemai. „„ 
Regimiento Cazadores de tí 
núm. 7. "" 

D. Manuel Casas Moreno d» 
la Mehal-la lalifiana deMeli 
num. 2. ' 

D. Juan García GallegoJel 
Grupo de Fuerzas Regulares In' 
digenas Alhucemas núm, 6. 

D. Basilio Orcoyen Vázquez, 
de la Mehal-la Jalifiana de Lara-
che núm, 3, 

D. Diego Muñoz Oarcla, del 
Regimiento Cazadores de Taxdii 
núm. 7. 

D. Laureano Carriazo Lorenzo, 
de la Seccdón.de Destino» del 
Cuerpo de Ejército. 

D. Fermín Cobo Abascal, del 
Establecimiento de Cria Caballíf 
y Remonta del Protectorado de 
Marruecos. 

D. Francisco Oarcla Salas, del 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dianas de Melilla núm. 3. 

D. Luis Marco Randiis, déla 
Mehal-la Jalifiana de Melilla nu-
mero 2. 

D. Gregorio Vergara Laseca, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos núm. 9. 

D. Pedro Diego Soiís Garda, 
del Regimiento Cazadores de Ca-
latrava núm. 2. 

D. José María Maídonado Se-
rrallet, del Regimiento Cazado-
res, de Villarrobiedo núm. 1. 

D. Saturnino Francia Rebollo, 
de la Academia de Infantería, 
Caballería e Intendencia. 

D. Leopoldo Serrano Fernán-
dez, agregado al Regimienío Ca-
zadores de Farnesio núm. 10. 

D. Santiago Martin Garrido, 
del Regimiento Cazadores de los 
Castillejos núm. 9. 

D. Ensebio liazarri Aranzachu, 
del Regimiento Cazadores de 
Numancla núm, 6. „ , 

D. Valentín Sánchez Muela, 
del Establecimiento de Cria Caba-
llar y Remonta del Protectorado 
de Marruecos. . 

D. Ramón Martínez Arnau, d i 

Regimiento Cazadores de Nu-

mancia núm. 6. . 
D.Florencio Fernández uw 

cía, del Regimiento Cazadores 
de Farnesio núm. 10. ., 

D. Catalino Martín Recio.»»®' 
mismo. . . vil,. 

D . Francisco Ballestero 

floz, del Regimiento Cazador»» 
los Castillejos núia. S. 



I Pedro Alegre Nieto, del Re-
gimiento Cazadores ds Parnesio 
Rúm. 10. 

D. Ramán Palomo Cuenca, <kl 
{Regimiento Cazadoras de Taxdif 
núm> 7. 

D. Félix Ldva Uiva , del Re-
gimiento Cazadores Gspaña nú-
ñero 6. 

D. Tlftioteo Lelva Léiva, del 
Tiismo. 

D. «Tecdoro Cabrilla López, 
del Regimíínto Cazadores de 
Taxctir núin. 1, 

D, Mttrceilnio de Pablo Chapa-
Jo, rfei Regimiento Cazadores íle 
ios Castilléjos núm. 9." 
í D. Pablo Loaysa Pérez, del 
iReeimiénto Cazadores de Vllá-a-
^robledo núm. 1. 

D, Federico Prieto Alonso, det 
Jrijpo de Fuerzas Regulares In-

¡digenas Alhucemas num. B. 
D. Alberto Prieto Alonso^ del 

Imismo, 
D, josé lozano Barrientes, del 

Establecimiento de Cria Caballar 
|y Remonta del Protectorado de 
iMarruecos, 

D. Teódulo del Olmo Alonso, 
Idíl Regimiento Cazadores Espa-
|ña ni5m, 5. 
. D, Rafael Jurádo Jimeno, del 
[Regimiento Cazadores de vllla-
Irrobledo aúm 1. 

D, Clemente Medina Espinosa, 
|de la Plana Mayor de la 1.* Bfl-
Igacía de CabaUeria. 
I D. Luciano Muñoz Gómez, del 
¡Regimiento Cazadores de Farne-
¡8lo núm, 10. 
, D. PrlmUlvo Cano Manlavacaa, 
Ide la Plana Mayor de la 1." Brl-
Igad» de Caballería, 
i p. Fernando M»rtin Valencia, 
I det Hegiitilento Cazadores de 
I Parnesio n üm. í O-
L Gardoqul Castro, 
ael Regimiento Cazadores délos 
Castillejos núm. 9. 

I . p . Santiago Saneulno Martín, 
loel Regimiento Cazadores de 
[Calatrava núm. 2. 
. D.José Ramos Leal, del Regí-
ttilenio Cazadores • de Parnesio 

púm. 10. 

p. Santiago Ürlialvo Carrillo, 
fle Regimlaote Cazadores de 
Villafrobledo núm. 1. 

r.P-Valeriano Fernández Fer-
^««'«'ento Cazado-

I rw de Numaftcfa núm. 6. 

L i Pélix ügarte S«rrí»a(j, d«l 
iBUSffio. 

D. Agustín Alvarea Áfau|o, 
del Regimiento Cazadores de 
Taxdir núm. 7, 

D. Sanios Clemente Carda, 
del Reglmlnoto Parnesio nú-
mero 

D. Emilio Qarclmuflo Garcl-
tnoño, del mismo, 

D . Obmingci Vtcenf« Encinas, 
del mismo. 

D. Florentino Santos, Salcedo, 
del mismo. 

D. Mariano Lelva Oersol^del 
Regimiento Cazadores da Taxdir 
núm. 7. . 

D, Balblno Outíárrez Gutíé-
del Regimiento Cazadores 

Esparta núm. &. 

D. Rufino Sánchez de la Cruz, 
de Regimiento Cazadores de 
VI lanobledo núm. 1. 

D. Juan Gómez Carrillo, del 
mismo. 

D, Jjusto Domínguez Expósito,' 
del Regimiento Cazadores Espa-
íia núm. 5. 

D. José Saiz del Río, del 
mismo. 

D. Evilasio Torres Martínez, 
del mismo. 

D. Gregorio Lambes Rey, del 
Regimiento Cazadores de Vllla-
rroDiedo núm, 1. 

D, Delfín González Serrano, 
del mismo. 

D. Manuel Rico García, del 
Regimiento Cazadores de Taxdir 
núm. 

Burgos 8 de agosto de 1937. 
Segundo Año TrIunfal.=El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

En cumplimiento de las Or-
denes de S. E. el GeneralS&lmo 
de los Ejércitos Nacionales^, que 
se citan, se confiere el emp eo 
Inmediato, en promoción ex-
traordinaria de ascensos por an-
tigüedad, disfrutando en sus nue-
vos empleos la antigüedad de 
dichas Ordenes, a los Oficiales 
de Artillería que se relacionan 
a continuación! 

Capitán, D Eduardo Azcárfa-
ea Montesinos, del Servicio de 
Aviación. Orden de 10 de di* 
clembre de 193Q.. 

Teniente, D, Néstor Almarza 
Basterea, de la Agrupación de 
Artillería de Ceuta. Orden de 
22 de octubre de 1938. 

ídem, R Joeó Banfe-u Osaa-

pos, del E^érslto del Sur, Orden 
de 20 de marzo del aflo actual. 

Burgos 8 de agosto «ie 1937, 
•«•» Segundo Año Trluiifa),— El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

Por resoMiclón de E. el Oe-
neralfsSíwo ¿e Ií^» Ejérciíos ÍSb' 
clónale*, 4e 20 de marzo áititTJo, 
se asciende al einpíeo inmedia-
to, en promoción extraordinaria 
de ascensos por antigüedad, dis-
frutando en sií nuevo cm{>leo Ja 
de diclia f'^cha, a^ Cabo de Artl 
lleríf» n . juan Sanabria Gonzá--
lez, del Tercer Regimiento de 
Artltleria ligera. 

Burgos 3 de agosto de 1037,«• 
Segundo Aflo TrlMnfal.=í:l Ge-
neral Secretarlo, Uermám Gil 
Yuste. 

A«ilinllitci«»ne>í 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número I'ÍO (B O . 
número 23) y Orden de 1 d e 
octubre de 1936 (B. O. número 
33) de la junta de Defensa Na-
cional y Ordenes de la Secreta-
ría de Guerra de 23 de octubre, 
17 de noviefflbre y 28 de junio 
últimos (BB. 0 0 . del S. «óme-
ros 15, 34 y av52, respectivamen-
te), se confieren las asimilacio-
nes que se detallan a los Médi-
cos civife, clases y soldados 
Médicos que figuran en la si-
guiente relación, los que pasa-
rán a formar parte del Cuadro 
de Eventualidades de ia Jefatura 
de los Servicios SanltáHos Mé-
dicos del Ejército det Centro en 
Navialcorne»'*» (Madrid). ' 

Asimiladlo a Tvnlfnt» Médleoi 

Médico civil, D. Santiago Ju-
lián Morillo Iglesias. 

Asimilados a Alférez Médico.' 

Médicos civiles: 

D. Carlos Torri os y Arrojo. 
Lorenzo Ostáriz,Molinero, 
^ngel de Diego Romero. 

, osé Carrasco fíor«fi. 
íemiglú Orgaz Rodríguez, 

Wemigio Rafal Movella. 
Baudilio Alvarez PInllia. 
Arjtotíio Becerro y L4pez de 

la Guerra. 
Félix-Lázaro Tirado 4e Tena. 
Sargento de Complemento 
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Victoria número 28, y Médico 
civil, D. Fernáiido Juan Martín. 

Soldado del Regimiento Infan-
tería Baiién y Médico civil, don 
Anjg^el Sánchez Cabezudo. 

Utro, del Parque de Artillería 
del Ejército del Centro y Mé-
dico civil, D. Felipo Moro.Toral. 

Otro, de la Unidad de Esquia-
dores del Guadarrama y iVlédico 
civii, D. Ramón Alonso Hiera. 

Burgos 3 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.««El Ge-
neral Secretario, Germán Oil 
Yuste. 

A petición del Interesado, 

3ucda sin efecto la asimilación 
e Alférez Médico concedida ^or 

orden de 17 de uiio último, 
(B. O. número 273), al Médico 
civil D. Santiago Dexeus Pont, 
pasando a la situación militar 
que con arreglo a la Ley de Re-
clutamiento le corresponda. 

Burgos 3 de agosto de 1937.'«" 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Con' arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 11Ü(B. O. 
número 23) y Orden de 1 d e 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33) 
de la Junta de Defensa^Nacional 
y . órdenes de la Secretaría de 
Guerra de 23 de octubre, y 17 
de noviembre y 28 de junio úl-
timos (BB. 0 0 . del E. números 
15, 34 y 252, respectivamente), 
se confiere la asimilación de Al-
férez Médico a los Médicos civi-
les D. Félix Molinero Rodríguez 
y D. Amós José Fuentes Serra-
no, que pasarán a prestar sus 
servicios al Campo de Concen-
tración número 2, en Yeles, y al 
Campo de Concentración núme-
ro 3, en Vlllaluenga, respectiva-
mente. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
««^Segundo Año Triunfal. 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B.O. 
número 23), y Orden de 1.° de 
octubre de 1936 (B. O. núme-
ro 33), de !a Junta de Defensa 

Nacional, y órdenes de la Se-
cretaría de Guerra de 23 de oc-
tubre y 17 de noviembre y 28 de 
junio últimos (BB. 0 0 . del E. 
números 15, 34 y 252, respecti-
vamente), se confiere la asimi-
lación de Brigada al soldado del 
Regimiento de Infantería Zara-
goza número 30, y Estudiante 
de Medicina de los dos últimos 
cursos de la. Carrera D. José de 
las Cuevas Moreno, que pasará 
a formar parte del Cuadro de 
Eventualidades de la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
del 8." Cuerpo de Ejército. 

Burgos ,3 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. •« El 

General Secretarlo, Germán Oil 
Yuste. 

Idem, D. Julián Garmendlj 
Estensoro, a Idem id. 

Burgos 3 de agosto de 1931,• 
Segundo Año Triunfai.=>El Qe-
neral Secretario, üermáii Q|| 
Yuste. 

B a j A i 

De acuerdo con lo iníormado 
por el Negociado de Justicia íe 
esta Secretarla de Guerra, cau« 
sa baja en el Ejército por ¿abet 
sido condenados por Consejo de 
Guerra a la pena de 20 años de 

reclusión tem 
soria militar c 
pieo y expuls 
Teniente de 

poral, conlaacce-
e pérdida de em-
ón del Ejército, el 
nfantería, retiraiio. 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 (B. O. 
número 23), y orden de 1.® de 
octubre de 1936 (B. O. núm. 33), 
de la Junta de Defensa Nacio-
nal, y órdenes de esta Secreta-
ría de 23 de octubre, y 17 de no-
viembre y 28 de junio últimos 
(BB, 0 0 . del E. números 15,34 
y 252, respectivamente), se con-
firma lá asimilación de Sargento 
al Practicante civil D. Domingo 
Expósito Berrocal, que conti-
nuará prestando sus servicios en 
el destino que actualmente tiene 
asignado. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
"•=Segundo Año Triunfal.==EI 
General Secretarlo, Gerrñán Gil 
Yuste, 

Con arreglo a lo preceptuado 
en el Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Nacional (B. O. 
número 33) y disposiciones com-
plementarias, se concede la asi-
milación a Veterinario 3.°, al 
Veterinario civil y soldados Ve-
terinarios que figuran en la si-
guiente relación, quienes prestan 
sus servicios en los puestos 
que se Indican: 

Veterinario civil, D. Bernardo 
Barneto Blanco, en la plaza de 
Alcazarquivir siíi derecho a ha-
beres. 

Soldado, D, Antonio Gil Fa-
bregat, a las órdenes del Direc-
tor de Veterinaria del Ejército 
del Sur. 

D.José Romero Sánchez. 
Burgos 3 de agosto de 1937,-

Segundo Año Trlunfal.-EI Qe-
neral Secretarlo, Germán Qll 
Yuste. 

••• _ 

De acuerdo con lo Informado 
por el Negociado de Justicia de 
esta Secretaría, causa baja en el 
Ejército por haber sido condena-
do por Consejo de Guerra a la 
pena de 20 años de reclusión 
militar temporal, con la acceso-
ria de pérdida dé empleo y baja 
en el Ejército, el Suboficial de 
Infantería, retirado, D. Antonio 
Alaez Fernández. 

Burgos 3 de ago-sto de 1937,=» 
Segundo Año Triunfal.==Ei Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste. 

BMtInoa 

Por resoluciones de S. B. el 
Generalísimo de losí Ejérciíos 
Nacionales de fecha 29 y 30 de 
julio último, se destina a los 
Cuerpos que se indican, a los 
Jefes y Oficíales que figuran en 
la siguiente relación: 

Infantería; 
Comanda i l te» D . Vícenle^f 

l o a g a R o u r e , al Cuadro Everi-
t ü d f d e l 6.® Cuerpo de Eerclio, 

Idem D. Renato Sae¿ Berme-
fo, a disposición del Excm be-
ñor General Jefe del y Cuetpff 
de Ejército. , 

Capitán, D. Juan H e r n á n g 
Sánchez, a la Academ i a de Al 
reces Provisionales de T o m 
como Profesor. • • , .,,1,,, 

Idem D. Francisco Rlp.0'2 
a disposición del ExcfflO, benw 
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¡Genera! lefe del 5." Cuerpo de 
irdto, en comisión. 
Idem D Enrique Chinchilla 

tionzálezj a Idem, en id. 

Idem D. Antonio Moreno Fa-
riois, a Ídem, en id. 
Idem D. Juan Sintes Bagur.^a 

Í
dem, en id. 

Idem D. Carlos Valdés Pando, 
1 Idem, en id. 

Idem D. Francisco Torren Du 
|tias, a Idem, en id. 

Idem D. Julio Coloma Galle-
a Ídem, en id. 

( Teniente, D. Adolfo San Joa-
fiuln Bellido, a Idem, en Id. 

Idem D. Saturn ino C o n c h a , a 
Idem, en Id. 

Idem D. Francisco Inza Vlcu-
[ia, A Idem, en id. 

Idem D. Amadeo Marcos IHn-
^heta, a Ídem, en id. 

Idem D. José Serrano Mirón, 
disposición del Excmo. Sr. Qe-

heral Jefe del 6.° Cuerpo de Ejér-
cito, en id. 

Idem D. José Valiente Ama-
jlor, a Idem, en Id. 

Guardia Civil, Capitán, don 
Jlas Castañeda Añelarro, a dis-
kosiclón del Excmo. Sr. Gene-
Jai Jefe del Ejército del Centro. 

Carabineros, Alférez, D. Ma-
^orico Abad Acuria, a id. 

Burgos 3 de agosto de 1937.=» 
Segundo Año Triunfal.=EI Ge-
neral Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísimo 
J r . General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-

queda sin efecto la Orden 
íeesta Secretaría de fecha'19 
Úe julio último (B. O. núm. 274), 

lo que se refiere al destino al 
ri! Cuerpo de Ejército, del Alfé-
rez de Caballería D. Lorenzo 
Raralegul Martín, que continua-
fa en el Regimiento de Cazado-
fp de Calatravá número 2. 
1 Burgos 3 de agosto de 1937,=« 
íegundo Año Tr¡unfa!.=El Ge-

neral Secretario, Germán Gil 
'Vusté. 

i i ^^"venlenda del servicio, 
. a donde se expresa, a 

18 Jefes de Artillería del Cuadro 
"«wentual del Vil Cuerpo de 

Ejército que se relacionan a 
contíifuación; 

Comandante, D Manuel Nan-
dín Sobrino, al 15 Regimiento de 
Artillería Ligera. 

Idem, D. Félix Suevos Cruz, 
a la Comandancia principal de 
Artillería del VIII Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 3 de agosto de 1937.= 
Segundo Año Triunfal.=E1 Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio, 
se destina al II Cuerpo de Ejér-
cito al Comandante de Artillería 
D. Saturnino Fernández-Landa 
Fernández, de la Fábrica de Ar-
mas de Oviedo. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo • Año Triunfal.= El 

General Secretario, Geníiáu Gil 
Vusté. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Na-
cionales, se destina al VI Cuer-
po de Ejército al Capitán de 
Artillería, retirado, D. Joaquín 
Crespi de Valldaura y Cavero, 
del Ejército del Sur. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe del Aire, se 
destina a la Zona Antiaeronáuti-
ca de Granada al Teniente de 
Artillería D. Nicolás Murcia Rol-
dán, del 4.® Regimiento de Arti-
llería ligera. . 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
== Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste. 

A propuesta del Excelentísi-
mo Sr. Pro-Vicario General Cas-
trense, se destina como Cape-
llán, a un Grupo de Baterías del 
Tercer Regimiento Pesado, al 
soldado Presbítero D. Eugenio 
Miranda Fernández, disponible 
en Burgos.' 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triuníal.=EI Ge-

neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a la Comandancia 
de Obras y Fortificación del 5 ° 
Cuerpo de Ejército, el Teniente 
Coronel de Ingenieros D. Baldo-
mero Buendía Pérez, continuan-
do a las inmediatas órdenes del 
Excmo. Sr. General Jefe del 5." 
Cuerpo de Ejército. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
~ Segundo Año Triunfal.»» El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Vusté. 

A pr^uesta del Excelentísi-
mo Sr. General Jefe de Moviliza-
ción, Instrucción y Recupera-
ción, pasan a servir los destinos 
que se indican el Jefe y Oficia-
les de Ingenieros que figuran en 
la siguiente relación: 

Comandante, retirado, D. Pe-
dro Maluenda López, Coman-
dancia de Obras y Fortificacio-
nes del VIII Cuerpo de Ejército, 
La Coruña. 

Capitán, D. Demetrio Martín 
Zamora, al VI Cuerpo de Ejér-
cito. 

Idem, D. Manuel Somalo Re-
vuelta, al V Cuerpo de Ejército. 

Burgos 3 de agosto de 1937. 
= Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Por conveniencia del servicio 
jasa destinado en comisión, a 
as Oficinas de Intervención del 
VI Cuerpo de Ejército, el Comi-
sario de Guerra de 2 " clase, re-
tirado, D. Angel Eiizondo Irl-
goyen.. 

Burgos3 de agosto de 1937.=' 
Segundo Año Triunfal.=El Ge-
neral Secretario, Qernián Gil 
VuBte. 

Por conveniencia del servicio,, 
se destina a ios Cuerpos que se 
indican, a los Veterinarios ter-
ceros asimilados que figuran en 
la siguiente relación: 

D. Emilio Estevez Pérez, del 
Regimiento de Artillería ligera 
número 15, a las órdenes del 
jefe de Servicios Veterinarios 
del Vlil Cuerpo de Ejército. 

2729 
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D. Oaspnr Bello y Bdlo, de 
a laa órdeneí del Jefe de Servi-
cios VetPTÍnarioB del VHI Cuer-
po de Ejérciío, n la Sección Mó-
vil de Evacuación Veterinaria 
de dicho Cuerpo de Ejército, 

Burgos 3 de agosto de 1937.»» 
Segundo Año Tdunfal .=El Ge-
nera! Secretario, Germán Gil 
Yu&íe. 

KmtrleoM I t o n o r f f l c o r 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo do 108 Ejércitos Na-
cionales, se nombra Tieniente 
honorario dpl Arma de Ingenle-
roB, por el tiempo que dure la 
actual campfiña, al Arquitecto 
D. Juan Carlos Querrá Palñcios, 
con destino en el VII Cuerpo de 
Ejército. 

Burgos 3 de ^ o s t o de 1937. 
Sopundo Año Triunfal.««-ErGe-
neral Secretario, Germán Gil 
Vusté. 

Anuncies OfíclaÍBa 

Comltd da lyioncda Extranjera 

Cambios de compra de monedas 

publicados el díí» 6 de agosto do 

1937> de aouardo con las dlspoai-

ciones oficiales: 

DIVISAS PEtOOKDBNTKS PE EÍPORTA-
GIONUS: 

Francos 33'25 

Libras 42'45 

Dólares 8'68 

Liras... . 45*15 

Francos suizos 196'35 

Reichnmark.. . .<.«. . . . . . . . 3'<45 

Belga» X44'70 

Florinfis.. . 4i72 

Escudos 88*60 

Peso moneda legal 2'd5 

Coronas checas.... 80*09 

CoroaAft 

Coronas noruogM. . . . . . . . 2*14 

Coronas danesas. . . . . i . . . l'dO 

DIVISAS LIBUB» «fíoaTa-DAB VOttm-

TARIA T DKWNITlVAMaiNtB 

Francos.... 41'B5 

Libras B3'0ñ 

Dólares.. . 10*72 

Francos «tiizoii '245'40 

Escudos 48'25 

Peso móni ta 8<&0 

Administración k ijusticla 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
A t e c a 

Don Luis CosouUuela ArcaraJio, 
Juez de primera instancia & int̂ -
trucción de Ateca y su Partido, 
e Instructor del expediente que 
se ^írá: 
En virtpd de lo acordado en el 

expifl'Hento quo bajo el níimero 05 
do 1037, tramito pw doiíignación 
do la Oomirtiíin Pravinoial do in-
oautftclouaa, flontra 1). José 
Ruiz Sefior^ vdolno de Aranda 
de Moncayó. actualmente on igno-, 
rado paradero, para declarar ad-
minifttratlvamsnia la responsabi-
lidad oivil que se le deba exigir 
como consecuencia de su opoai-
cióir al triunfo del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi-
duo, en cumplimiento de lo dis-

V puesto en la orden de la Junta 
Técnica del Estado fecha 13 de 
marzo último, inserta en el «Bole-
tín Oflcial» del mismo^ correspon-
diente al día 20̂  por medio del 
presente edicto, que se insertará 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el de esta Provincia, a fln de 

3ue dentro del término de ocho 
ías hábiles, siguientes a la inser-

ción del presente en dichos per 
riódicos oficiales, comparezca an-
te este Juzgado instructor, perso- , 
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuanto 
estime pr^edente, bajo apercibi-
miento que de no comparecer le 
parará ai perjuicio a qua hubiese 
lugar en derecho. 

Dado on Ateca a diecinueve de 
Junio de wíl novecientos trei/ita y 
siete.=E1 Juess de primera Instan-
cia^ Luis CoBcullueía Ar0arazo.=; 
El secretarlo Judicial, Antonio 
Noguerol y Martinea. 

me 

Don Luis CoflGUlIuela Arcarazo, 
Juez de primera instancia e ins-
trucción de Ateca y su Partido, 
e instructor ox^ediente que 
»«dir&: 

Bn virtud de lo acordado en el 
expediente que bajo el número 67* 
de 1037, tramito por designicoión 
de la Comisión Provincial de in-
cautaciones, «ontra D. Mariano 
Gil Abad, v e c i n o de Aranda 
de Monoayo, actualmente en igno-
rado paradero, para declarar ad-
ministrativamente ta w^oi¡|BabiU-
dad civil que se ió deba exfgir co-
mo consecuencia de su oposición 
al triunfo MeviaieRto 

nal, se d t a a dicho indírldM, en 
oumpltmieuto de lo disnuonto en 
la Orden de la Junta Tóenle» jji 
Estado fecha 18 de mmo iltlioo. 
Insorta en el «Boletín Oilcial* m 
mismo, corrospondlentoaiillaM, 
por medio del presenta edloto,qu( 
9e,lnsortará en el «Boletín Oflolij K # 
del Estado» y en el de esta Proviso ^ n 
cia, a fln de üue «lantro del tórnii- (fei 
no de ocho días hábilesvsiütjilentu 
a la inserción del presente en ál. 
chos periódicos oflciales, corniiS. 
rezca ante esto Juzg/idó Instructor, 
personal monte o por escrito, ni?, 
gando y probando «n «u rtofer,)) 
cuanto eatiine precédante, bajo 
aperclblmlente que de nn oompa-
recor le parará el perjuicio &qüí 
hubiese lugar en derecho, 

Dado en Ateca a ilíeoitiuaTí di 
Junio de mil noveciento» trelnti 
y siete.=El Juez de prlmern ins-
tancia, Luis CoscullHoin Aroarazo, 
=E1 Secretario Judieial, Antonio 
Nüguerol y Martínez, 

L e r m a 
Don Miguel Calvo ^¡«eíifo, JiiM ¡jí 

instrucción en cargo' de Wta vi 
de Lerma y «u partida. 
Por el presente edicto hRgB «â l̂  

Que én expedente de r̂ ponSffbilldail 
clvU que Instruyo confornie at Dccft. 
to.Ley de 10 de enerO lílUtiO'-y Or® 
nes aclara'orlaa contra S'4u!nlna lA. 
pez Valdivielso, vecina « 
y se Supone qu ese finsiietitlfl fl 
BurEOS, he ordcARdo « 
« 1¿ misma requiriéndolí.pafBq"'» 

térn Ino de ocho día» liábií?J compa-
rezca ante cite Jt̂ ígaiia !;«̂ otialitie4 
tie o por «Bcrito para qiie i W 
prucB¿ en Su defert̂ i lo .qii« * 
procedente, aperclbíoa qA n»jj 
«rio le p ^ U el pírK-'.î  qirtP^I 

a 26 í ^ t í 

gu^Calvfl.- P. 55 AV. Cown^oW | 

m« . r ; 
«Sstepon» 

WandídO pCW lio» S 
«•otous, nóml^wA) {w 
t ^ exjWliflnleí de 
dlYll, M.cíiA Id 

0 0 ? T É R M I N O D O M PVJÍ 

mera qi» se ̂ r t ^ f ^ U H 
tíbtmiñat» da 

jfió* I» ĵ MraeiS el , ' 

Eítepon* í ' d» 

í! 

•kc 

.rJiftíJ, 

'it 



m 

^ Borja 
Don Rafael Ouerrertii O&Bert, Juez] 
itíe Instrucción de Borlfl^ ^ InB,! 

idor del expediento qu« He eit.| 

_ Mará. ' ' I I 
[Hago gaüier! <2ua en el eípedlentísl 

MC Insfruyo a virtud rfe Ücsl(ína-| 

«5n hecha pftr la Cnmtsirtn Provln-j 

al de íncautaclantó con el n.a tlo! 
tra declarar admtnlstraltvamfinle "laj 

BponsáblUdad dvU que 'deba exi-l 

a D . A n t o n i o Lahuerta Botiel,' 

no de Vera dfl M'?ncavo, h'oyj 

orado paradero,, por «u opí»,! 

a! írlunfo movlmlcti-' 

nadontl Y a vl/.tid de fo quel 

ipone «l ai4{«ulo 1.» d« la Orden ] 

fc la Juhía Técnica d«l Eilado dd 

ÍO de marro 'Se 1937, he aebrdadb 

ftr a dlctio expedientado por me.'' I 

del presente que «e Insertará, 

el ««Boletín Oficial del EstadH» 

Hiriéndole para que dentro del 

lino de ocho días hábiles. cotBL 

•zea aquél ante eite "Juiga^o y 

Ido expediente, personalmente 6 

(f acrfto donde pueda alegar y, 

a r en Bu defenSa lo que iestiL 

procedente, aperdbléndote que S i 

M hacerlo le parará el perJuldO 

® que hubiere lugar en derecho. 

ĵL'ado en Bor|a a 26 ^ Julio ÍÍS 

t-Segundo ^no Triunfal. —Ra,, 

OucmiWi. • f ' -r I I 

ino Kaocrloi Te .Jjarará el perjuicio 
la que hubler« lugar en derecho. 
1 Dado en BorJa a 26 d« luHo ilo 
Jí937.—Segundo Aflo' Triunfal. —Ra-
Ifftcl Guerrero. 

[Don Rafael Ouerreroi Ofatíerf, Juejj 
de InRÍrucctón "de Borja, e Ins-
tructor del expediente que 0e cit-
j're«ará. , " 
Hago Bfíber; Que en el expedleníÉj 

¡que livgtruyo a virtud de de^igna-
jdón hecha por la Comisión Provln-
[clal de Incautatlone» con el' n.» 112 
[para dccliyar admlnlstratlvurnente la, 
' rrsponsatilltdñd' cli'l quo üeba fxL] 
fülpfte a D. Crlspín l.apuenie Pére>, 

i'í'cdnb de Vera de Mencayo, 'hoy 
'en ignorado pwadero. por bu opo. 
' tlclón al triunfo del movImlenJ 
ib nadonal v « virtud de lo que 
dfipone el arfícúlo l.o de la Orden 
de la Junfa Técnica del Estado de! 

I IQ de marzo de 1037, he acordado 
dtar a dicho expedientado por me-
dio del prestente que Be Insertará 
en el ««Boietln Ofldal del Estado»'' 
réqulrléndole para que dentro del 
término de bcho dfas hábiles, com: t 
parezca aquél ante este Juzgado y '¡. 
referido expediente, personafmente o 
por eiscrlto don^e pueda alegar y 
probar en «u defensa" lo que estí. 
me prooeaente, aperdbténdóle que de 
no hacerlo le parará el perjuído 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 26 de Julio de 
1Q37.—Segundo-Aflo Trluijfal.. —Ra-
fael Guerrero. ^ i 

1937.—iScgundo Wo Triunfal, 
fael Guerrero.' 

-Ri». 

Don Rafael Guerrero Olíbert', Juea 
de Instrucdón de Bor|n, e In^ 
tnictor del expediente que te "eK. 
pttmrá. 
Ham «aber: Que en el expcdlenfei 

que Instruyo a virtud de de"'iffna-
dóií hecha por' fa Comisión Provln-. 
dul de Incautaciones con eP n.o 114 
Ipara declarar admlnístradvatnente la 
responsabilidad Civil que deba exU 
íprse a don Félix Lahuertá Pérez, 
vedno de Vera de Moncayo, hoy 
en Ignorado paradero, por Üu opou 
slrjón triunfo de! movlmlen, 
to nacional v a virtud de lo qué 
dispone el articulo 4.o de lá Orden 
de la Junta Técnica del Eltado de 
¡10 de marzo de 1037, he acordado 
idtar 8 dicho «pedlentadb por me-. 
Idlo del presen'íe que «e Insertará 
en el ««Boletín Oficial del Estadni) 
requlrléndole para que dentro del. 
tírnilno de ocho díafl hábiles, con% 
partzca aquél ante este Juzgádo y 
referido expediente, personalmente o 
por eecrtto donde pueda alegar y 
pVobar en su defensa lo flue estL 
me procedente, apercibiéndole gue dfl 
no hacerlo Te parará el perjuicio 
a quL hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 26 de 
l'JS?.—Segundo Año Triunfa 
fael Guerrero 

ullo He 
—Ra-

Don Rafael Guerrero Qlsttórf, Juesi 
le Instrucción de Borja, e Insi.; 
hicfor del expediente que «e ex. 

H irtíaia. , . ' T l"f 

%o Ribert Que en el exp^lenti| 
]« Instruyo a virtud de deaigna-i) 

hecha por fa Ct^lslón Provin,|, 
' de Incautaciones con el n.» 111 ¿i 

declarar odmlnl«tratlvamente la,! 
níablüdad civil que deba ejcl-f 

>6 a p . Pedro Redrádo Martínez, 
Ina de Vera de Moncayo^; Ti'ojri 
ignoradó paradero, pior bu" opO-
w al triunfo del m o v l m ^ 

-- nacional y a virtud tic To que 
ttppne el artículo «,q de fe Oi^en 
« la junta Técnica del Eatado dé! 
L raarzts de 1037, He ncürihdtí 

a dicho exp^lentaao por mt-R 
del préstente que se Insertará 

««Boletín Offdal del Eitadí« 
•'Wéndole para que dentrtj dd 
"IO de ocho día» hábiles, oom. 

aquél ante este Juzgado y 
i ^ p e ^ n í e , penaonaTinente « 
««wo dondte putíla alegar y 

^ en eu defensa la me bsC 

Don Rafael Guerrero Glal^rtj Jueji 
de Instrucción de BorK. t IrA 
tru'ctor del expediente que se ex. 
presara. 
Hago faber: Qtw eti e! «Kpedlentuj 

Ique In tuyo a virtud de designa-* 
ción hecha por ía Comisión Provln-

Idal de Incautaciones con el n.o 113 
i para declarar administrativamente la 
jrasponsabllldad tíyll qué Üeba ext. 
¡glrse a D.. Roberto Marco Kedrado^ 
j vedno de " Vera de Moncayo, 'hoy 
en Ignorado paraderov por Bu opou' l 

leldón, al triunfo ael movlmlen. 
Jto nadond y a ^ virtud tíe lo qué 
j dispone el arfículo 4.0 dte lá Orden 
jde la Jun^ Técnica del Estado "üa 
¡19 de marzo de 1937, he acótrdado 
Idtap a dlcfto expedientado por , me.. 
Idlo del pVeiíentte que se ln<(er(Rrá 
en el ««Boletín Ofidál del B(itado»s 
requlrléndole pará" que dentw del 
iémino de oého días hábiles, oom. 
púrezca aquél ante cate Juígado y 
referido expeídlente, ,j3eti8onálmente"*o 
por escrito donde pueda alegar 
probar en fiu defensa la que 
me procedente, aperdbléndole que tíftj 

no hacerlo , le parará el Jjerjuldo 
a qiue hubiere lugar en derecha. 
- jw. ftoí^a s 2ei & JuJía gb' 

Don Rafael Guerrero Gisberí, Juea 
de Instrucción de Borja, e ins-
tructor del expediente que se «jí-
presará. 
Hago «ater; Que en el '¡expedienta 

que fnsfruyo a virtud de designa-
ción hecha por la Comisión 'Provin-
cial de Incautaciones con er n..ií 115 
para detlarar ad'mlnístratlvamenfe la 
responsabilidad' civil que deba exl 
jglrse a. D. Mariano Sanjuán Sancli'o, 
vedno de. Vera de Moncayo, hoy 
en Ignorado paradero, por Bu opa. 
Blclón al wunfo del mb^mlen-
to nacional y a virtud de lo que 
dispone el arilculo í.o de la Orden 
de la Junta Técnica del Estado de 
19 dé marzo dte 1937, he acordado 
dfer'á dicho expedientado por me. 
dio del presente que se Insertará 
en el wiBoIetIri Ofidal del~Eiétadoii(' 
requlrléndole ^ara que dentro del-
¡término de ocho días Wblles^^ cons. 
parezca aquél ante eiste JuzgaBo y 
referido expediente, personalmente o 
por egcrtto donde pueda alega!" y 
probar en Bu defensa lo que estl, 
me procedente, aperdbléndole que de 
no haoerio le parará el perjulckS 
¡a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 26 de Julio dlí 
1937.-Segundo Afib IWunfal. —R». 
¡fael Oumetja. • ' ' ' ! f 1 [ ' • 



Don Rafael Guerrero. OÍSberf, Juez 
de bStruCción de Borja, é InS-
•tructor del expedienté que «a ex. 
presará. 

Hago ¡Saber: Que en el expedienta 
que íniStruyo a virtud de designaú 
ción hecha pOr la Comisión Provin-
da! de incautaciones con el' n..a 116 
para declarar administrativamente la. 
responsabilidad dívH qu üeba exL 
girse a D. Pedro Martínez Arellanb, 
vecino de Vera de Mohcayo, h oy 
en ignorado paradero, por Su opo. 
sición al triunfo del tnóvlmíen-
to nacional y a virtud, de lo que 
dispone él ai^ículo 4.0 de fa Orden' 
de la junta Técnica del Efetado 'de 
19 de marzo de 1Q37, hé acordado | 
dtar a dicho eipedletitádo por ítie. 1 
dio del presente que se insertará] 
en el ««Boletín ófidal del Eíitadow] 
requirléndole fiara que dentro Ü é t 
término de 'ocho días hábiles, eom. 
parezca aquél ante.eSte JuzgaHo y 
refer'do expediente, personalmente o 
por escrito donde pueda alegar y 
probar en su defensa lo que estí. 
me procedente, apierclbiéndote ^me de 
no hacerlo fe parará el perjuicio] 
a que hubiere lugar en derecho. 

Dido en Borja a 26 de Julio dé] 
1937.—Segundo Aña Triunfal. —Ra-j 
fael Ouerrero. ^ j 1 : l 

Don Rafael Ouerwro OisHert, Juez 
de instrucción de Borja, e ítiS-
trjctor del expediente que fie exi 
presará. • ' ^ ' , i ' f I 1 1 
Hago Saber: Que en e! exoediente 

que instruyó a virtud de designa. 
dón hecha por la Comisión Provin-
cial de Incautaciones con el n..i» 117 
pâ ra declarar administrativamente la 
responsabilidad civil que deba exi-
girse a don Pablo Fornles Ratla, 
vecino de yera de Moncayo, hoy 
en Ignorado paradero, por «u opo. 

- isición al triunfo del movimien-
to nadonal y a virtud de lo que 
dispone el aKfculo 4.0 de la Orden 
de la Junta ^Técnica diel Estado de 
19 de marzo de 1937, hé acordado 
dtar a dicho expedientado poi* me-
dio del presenfe qii« «e tnsertnrS 
en el ««Holetífi Oficial Estufín» 
requirléndole paíá 'qüe dentffl. tíáil 
término de ocho diái háblí*^, colíi-I 
])arezca aquél ante este Jiijfgatlü y| 
referido expediente, personálmeate ó ! 
por escrito donde pueda alegar y| 
probar en su defensa lo que ,esti.| 

/ me píocedeñíe, apercibiéndole qué de! 
no hacerlo le parará el perjuicloj 
a qtie hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 26 de Julio dej 
1937—Segundo Año Triunfal. —Ra-I 
faVl Ouerwra. • ' i { ; 

Don Rafael Guerrero OiSbert, Juez 
. de insítrucdón de Borja, e í.is. 
tructor. del expediente que se íx-

, presar!. ' ' ! ; , ! 
Hago Saber: Que en ej expedlentél 

que instruyo a virtud de deSigna. 
ción hecha por la Comisión. Provin-
cial de Incautaciones con eí n..» i lS 
para declarar adminffitrativameníe la 
rcspon'Sabilidad civil que deba exL 
girse a D. Martin Martínez Serrano, 
vedno de Vera de Moncayo, h o y 
en ignorado paradero, por Su opo. 
sición al triunfo del movimien-
to nadonal y a virtud de lo que 
dispone el artículo 4.0 de fa Orden 
de la Junta 'técnica del Estado de 
19 de marzo de 1937, he acordado 

[citar a dicho expeHlentada por itia. 
dio dd presente que' se. Insertará 

[en el ««Boletíii Ofidal del Efitadov» 
requirléndole para que. dentro deí 
término de ocho día® hábiles, comu. 
parezca aquél ante este Juzgado y 
referido exp^Siente, personalmente ó 
por eficrlto donde jjueda alegar y 
probar en 6u defensa to qye estL 
me procedente, aperdbiéndole que de 

|no. hacerlo le parará el perjuicio 
[a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Borja a 26 de Julio Üe 
i 1937.—Segundo Año Tdünfal. —Ra-
Ifael Guerrero. ' ' 

I Hago Saber; Que en el 
que instruyo a virtud de 
dón hecha pOr la Comisión 
da Ide incautaciones, para dedaji 
adminisíti-atK-amenle la rosponsaî  
«dad dvil que deba exlgnís a ¿o, 
Manuel Jaime TábuénCa, • vecino 'ij 
Malón, ho jcen ignorado p'awdfroi® 
so Oposición a! triunfo del movlmiei 
to nadonal y a virtud de lo m 
dispone el ai-fículo 4.0 de la Otís] 
de lá Junta Técnica del Estado ¿i 
19 de marzo de 1937, he aconladií 
dtar a dicho expedientado pormt, 
dio del presenfe que ¡e tase 
en el ««Boletín Oficial del Esl 
requirléndole para que dentro 
término de ocho dfas hábiles, coa, 
párezca aquél ante este Juzgado ¡ 
referido expediente, personalraesle 1 
por escrito donde pueda álegi 
probar en Su defensa lo que 
me procedente, apercibiéndole que 4 
no hacerlo le parará el perjuldl!; 
a que hubiere lugar en derechí. | 

Dado en BOrja a 21 de julio it 

1937—Segundo iífia Triunfal, rü» 

fael Guerrero. ' ! • f 

T e i d e 

Maldonado GoyaBes JitanJartl 
ciéutioo, vecino que fué de ApW| 
y cuyas demás drcunstaaeias seilj 
ñora», procesado en causa númetij 
122 de 1936 por tenencia de H 
ma de fuego ,comparecerá dínWj 
del término de diez días aBte.í| 
señor Juez de ínstrucdóH de 
la oonstitiilrse e» prisión. 

Telde, febrero, 15 de 1937. 
miel Tíemáadez. ; ' ' ' 

Don Rafael Guerrero Glsbert, Juez 
de inctrucción de Borja, e Ins-
tructor del expiedlente que se e». 
presará.. 
Hago Saber: Que én el exf^dlent?! 

que inStruyq a virtud' de designa-
ción hecha por la Comisión Provla. 
da Ide incautaciones, para declarar 
ádministrativamente fe reSponsab!. 
lidad civil que deba exigirse a don 
Félix Ruiz Reinaldo, vedno de Ma. • 
lón.^ hoy en Ignorado paradero, por pedrq Rodríguez I 
80 oposición al triunfo d.el mo^/lmlen t^ctvfarlo del Ooblcmoil 
to nadonal y a virtud de lo x,ue Cigarán, Secretario oei u^ _ _ j 
dispone el aHfculo 4.0 de la Orden 
de la Junta Técnica de! Estado de 
19 de marzo de Í937, 'hé acoFdado-
dtar a dicho expedientado por me. 
dio tíef presente que 'se Insertará 
en el ««Boletín Oñdal del Eítad'o»» 
requirléndole para que dentro dd 
término de ocho días tábltes, coni. 
parezca aquél dnte este Juzgado y 
referido .xpedlénfe, pentonálifiértte o 

por c W éonéj PUM. áie^ar y Sar.c , ̂ ^ ^ ^ , 
,proiiar eh áu detcnaa Jo que éstL ^ ^ .T . 
me procedente, apercibiéndole qüe de 
no hacerlo fe parará ei perjuicio 
¡a que hubiere lugar en derecho. — - .-te es» J"'"::! 
' Dado en Borja a 21 di JuUo de ' ^ ^ ^ f ^ M OoMcmo « 
1937.-Segundo ÁHO Triüixlai: - R ^ . ^̂ ^ o ?or «crifo, « 
fael OuerrerQ. ' r . . lo guí esti»' 

gar en'su defensaj i" 
tlnente. 

Vitoria 

vil de la provlnda de 

Instructor nombrado por la ' 

slón de. Incautación de Blen| l 

esta provincia. I , i 

Participo: Que a f ^ f 

diente que instruyo .a fin 

rar, administrativamente,, la W 
iab lldad' dvll que qu«Pf 

del Movlmfento 

te ct:a por 
para que en el wmlno " ^̂^ 

¡Don- Rafael Guerrero Qfeberí, Juez 
de Instrucdón de Borja, e Ins-
tructor del expedientfi que 6e eit. 

[• presará. • ' ! ! ' ! 
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10—Burgos í de agosto de 1937.-NúmerD 2S0 

Cádiz 

luisa Calvez Maauel, hijo de B©r, 
' bé y Anioelaj nalural de Vejer 

la Frontera, de estado soltero, 
afestóa jomalero, de 23 años, 
omlcíiiado úlumamente m Río de 
6ro, procesado por hurto en causa 
'limero 12 de 1936, oompaj-eoerá 
1 término de diez días anto esta 

Cárcel para que se cooslituya ea 
"risióu apercibido do ser declarado, 
íbeide, ^ • l/-' ! 
•Cádiz « á mayo de i937., i i 

Las Palmas 

i Quevedo Lorenzo FemaBdo, de 
3 ftüQS, casado, oomerdaate, y Ha-
limi <ie Arucas, vecino de esta 
Sudad y de domicilio ignorado com 
Hrecerá lante este Juzgadoo de DUs-
•ucááa del distrito de V e g u ^ 
-atro del término de diez días 
ntados desde la publicación -de 
preseate eft el i Boletín Oficial» 
EsUdo Español de Burgos con 

íbjeto de uotilioarle el auto de pro-
•"samieato dictado ccftlra el nasmo 

«d sumario 57 de este ftño por 
felaía, recibirle Indagatoria y otras 
•"iiíeucias "bajo apercibimieüto da 

: declarado rebelde; encareciendo 
las autoridades y sus agentes^ 

IFbÜsca del mismo y su conduc-
tóíi a la prisiáa provincial de 
slfl capital ñ la disposiciófl de estti 

Íizgado. • : . I I 

U S Palmas, junio 30 de 1937.— 
1 juez de iustrucción, AntoQlo Gá-
nez, - El ¡secretario, . ; . , 

Segovia 
[Femando Pontes Pérez, hijo de 
terjiando e Isabel, natural de Ma-
pid, de estado soltero j[)ro{esiáa 
leliaeantej de unos 30 años, de 

d, estatura media, pelo ne^o,^ 
¡ su a&pecto enfermizo, domidliado 
utimaineute •cltt Segona, calle de 
Jcuderós, húmero 17, procesado 

la cuasa número 5Ü6 de. 1937 
mparecerá en el término de diez 
H'as en eí Juzgado militar de Pla-

He Segovia, silo eá la Academia 
^ AriiUeria e Ingenieros ante el 
¿uez ioBlructor, capitán don Pedro 
Bautista Bautista, bajo apercíbimien 
Knto de sei. declarado rebelde. 
1 Segô da a 7 de julio de 1937,— 
'i capitán Juez íaslnictor, Pedro 

uüsta. , : , , 

Sos del Rey Católico 

p^ Pertiando Lanz<5in y Surroca, 
de primera instancia de la 

VUla de Sos del Rey Católico y 
^parlklQ, e instructor 4el ex. 
^ e a t e que se dirá. ^ 
Hago ̂ ber : Por eí presente so 

Í
J® Ciregoilo Escuér Anís, vecT-
® Salvatierra de Esca, y cuyo 

^rmino de ocho díás"̂  hábftes 
aparezcB tote este Juzgado per-

sonalmieAte o por escrito para ple-
gar y probar en su deiensa lo que 
psiimiíS pjio,cedeute a resultas del 
expetutíniie que se le instruye para 
diecijarar ladmioistiiaUvameáie la res 
pon&abiiiüjftü tívil que se dei>a exi-
gir al üUsmp como, oonjiecuencia 
clie su,, oposicióiu al triuttío del Alo-
vimienlu Nacional, "bajo apercibi-
miento que de no hacerlo le pa-, 
para ©1 perjuicio a que haŷa iu-| 
gar, , ' . . . I , I 

Sos del Hey Gat̂ üco, a 28 de ju-
lio de 19b7.-!áeguuao Año 'i'nua 
íai, —'lil juez iusti'uctor. Fernan-
do Lanzóp. — ia secretario, wias 
iiervaA. , i ' •, - i , 't i 

Cádiz . 

piales del E&l'ado v de Ja JPro-
vinciE de Córdoba, para qute 
comparezca ante este Juzgado 
instructor qií.ti actúá ea oi iucaj 
del Juzgado -d® iustruccióa d» 
la ciudad dtí líaejia m el térmi-
¡no de ocho días hábiles;, ai ob-
jeto de ser oído bajo apvírcibi-
línieoito l¡egal caso d© ao coíiiipa-
irecer, todo ello conforme a ]o 
•prevenido en las Ordenes dei 
Hiobierno Niacioniaí de lo de Eme 
co y 18 de Marzo de 1937. 

Dado en Baena a 20 de julio 
iJel ÍJ'eeujpido Año Triuníai de 
ÍL937.—El Juez de Primera 
tftnciia, Beríuubé Ajndrés. 

Don Amando Garda ilo|o. Juez de 
primera iaSlattda e instruccióin, 
capitán juríoico militar, instruc-
íructor del expediente que se dir4 
E» virtud de lo acordado en el 

expediente' ,que bajo el ftúmero .4 
de ia37 tramito por desjgaaci<5fl 
de la, üomiíáóíi Províftciiii de in-
cautacioues de Cádiz, ooatra Jo&á 
Vlllanueva de Miguel, vecino del 
Puerto de Santa María, fictuajCmenbe 
be en ignorado paradero, para de-
clarar admiuislnaUvamenie la n»-
ponsabiUdad civil que se le debe 
exi^ como consecuencia de su opo 
sicíoin al írtuBío del Movimiento Na 
cionEÜ, se cita « dicho individuo 
por medio del presente edicto, que 
a fin de que ei» ei'lirmino de ocho 
días hábiles ,siguiente a la Snser-
ciáu del presente eo el fiíoletin 
Olicial», comparezca ante este Juz-
gado instructor, t̂o ea el edificio 
de id Facultad de Medicina de Cá-
diz, persondiihep.te o por escribo, 
laiegando y probando en su deíensa 
cuanto estirne procedeotê  bajo aper 
cibimiento que de ilo oomi>arecer le 
parará ejí periuicio la que hubiere 
lugar en derecho. i 

Dado en Cádiz a '27 de julio de 
l'J37. — El juez instructor, Aman-
da García. i i 

Baena 

Doia Bernabé Andrés Pérez Ji-
ménez, Juez de primera ins-
tancia o.' instructor del ex-

- pediienDa de responsabilidadj 
civil de que s© hará expre-
sión. 
Por virtud'dei presiente y con 

Biguieatie a ío lacordado e¡n el 
que se tramita contpa José 
López Arcas, m>ayor de 
edad, y de esta vecinuiad, cuyo 
lactuBl paradero se desfeonoce, 
para la «epuración de la que 
hâ-ta podido contraer por Su 
lactuiacián bien directa o indi-
recta en relación al Movimiento 
• nacional, requiero al mismo 
por me'dio deí presente que seí 
inserí,ará ea lo& Boletines Ofi-Í 
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I>cm Bernabé Andrés Pérez Ji-
ménez, Juez d® primera ins-

I tancia .Instructor dei ex-
V pedente de respoá¿abüidad! 

civil de que se liará expré-
sión. 
Por virtud def presente y coa 

siguiente a ío acordado en el 
gue -ise traamita contra ¿osé 
ruz Ortizj mayoE de 

.,§dad. y de esta yeciñdad, cuyo 
actifajC paradero se desconoce, 
pana la depuración de la que 
hiayta podiüo contraer pór su 
acíuíación bien directa o Indí-
irecta len reiiación al Movimiento 
nacionî  requiero al mismo 
por jnedio dei presente que sé 
insertará en ios. Boletines Ofi-
ciiai(is del EiS.tado de la JPro-
Vincia de Córdobâ  para que 
'comparezca aate este Juzgado 
instructor que actúa en ©i local 
del Juzgado de instrucción dis 
la ciudad de Biaien¡a «n ©í térmi-
no de ocho días hábiles, al ob-
jeto de ser oido bajo apercibi-
miento: legal caso de no bo>npa-
recer, .todo ello conforme & lo 
prevenido en las Ord-̂ es del 
Gobierno Nacionial de 10 de IMje 
ro y 18 de Marzo de 1937. 
, Dado en B'aiejia a 20 de juUo 
del Secundo Año Trinnl'ai de 

'«¿937.- 1̂ Juez de Primera, InS-
táncia, Bernabé Andrés. 

Don Bernabé Andrés Pérez Ji-
ménez, JuCz de primera insa-
tancia o instructor del ©x-
P;̂ iientie de responsalSilidíacj 

" civil de qu^ hará expre-
sión. 

,. Por virtud del presente y con 
siguiente a ío lacordado en el 

ique se tramita contra Francis'-, 
Ico Argudo Navarra, mayor de 
ledad^y de ©sta veciaĉ aá, cuyo 



Botilto orioÍAl delQatedo. —OnrQos («tfs «sosta tft II 

pctuial j^arittdoro ts» dBtejcopiOpB, 
cxaru Jia djepocWióitl, du lu quiQ 
Eaviu podkiü coA'í'^ií ROÍ 
Iftctuiaciím l)i<sa Küi'iecfcii o littiii-
rccLî i leta iieybu;clú|U lUil Movimk|Q.k)t 
!aucii«¡al wjiiuiiuro i\i juismo 
por. lnodio <J|EU quO «á 
isu«cíLtu-á la^ BoJjeUiOiOH Ofi-
l&iuies del KliiMio;^ jlie Ja 
ViMcía <i« üójptloba, para que 
fcumptuioeciu laate leiate Juzgado, 
• • • •" " luoaA 
Üül Ju«gado do iiiMiU'ttocióia. d» 
Ir ciudittU do Biuma» «u ¡al térmi-
co de ouho días habU&ib', lul otu 
jeto da ser oido tjttjo lapercibl-
mitsato liega! oaso de itw) cwfmpur. 
Füuer, tüdií eilo cáoíflrni'o tt Jio 
prevUíiDddü »» las Ordieiuefii del 
Ü-obiürao JNttcKxuiaft de lU a» Eüiei 
Bo y ití de M m o dfi 1937. 

L/udü fiw üwieiau. a aü de juJip 
del ü^guiado Aüo 'lYiuiat'tu dj0 
1937.--fül Juoz de Primieu'̂  Xoa. 
¡UJíiciu, Berwabé AintUits. 

Don Bernabé Apdrés Péreiz Ji-
ménez, Juez de pj-imera jps-

f tancia SU ipstructor dei fe-
( pedienüe de respoináíaüilidadi 

civil de que giQ fiará lexpre-
Bión. 

• P;or virtud del prieseate y con, 
pigtiiente a Xo acordado en el 
íqu© se tramiba contra GarmW 
'Maldopaao Heredia, mayor día 
edad, y de esta viBcinup.ü, cuyQ 
lactuial paradero • se desî Conoce, 
para la depuración de la gui? 
hiav!a podiuo ooatraer por su 
tactuiación bien tlirecta o indi-
pecLa en i-eiación al Movimiento 
naciunial, requiero a la misma 
por meüio üel iprCiienUj quie sé 
'ínscrtai'á lea ios: Boletines Ofi-
ciales del Estado y de 4a ̂ Pro-
vincia "de Córdoba, pora qu© 
icümparozcia lanle osbcs Juztí^o 
instructor que actúa ©a ©1 íocaJI 
del Jugado fí6 instrucción d» 
la ciudau' du Baieña, en ei térmi-
no de ocho días hábiio¿!, ai ob-
jeto de ser oido bajo lapercibi-
mi^ to legal oaso de no cotnpa-
jr<x5er, todo ello conforme a lo 
prevenido en las Ordene^, dial 
üübiemo Nacioniai de lü de Eíae 
co y 18 de Marzo die 1937. 

Dado en B'aicna a 20 d© julio 
Üül Segundó Año IMunl'al de 
1937,-^El Juez do Ĵ rimieu-a Ijo». 
.(MMicia, Büíiniabó Andréa. 

Don Bernabé Andrés Pérez Ji-
ménez, Ju»z primera ins-
tancia er instructor d©i ex-
pwii«ait)e 'de rospons.labUid'aíJ 
civil dfl gu» efe bari expn> 

( JPo® virtud düí fíReiuenJto y cow 
Sigulento g lo lacoi'dadp, le» üt 
)quiu m li^amifau cuiuUia PJuticidúi 
Veta i)itíuqu¿i®Si luayoi: de 
i(5dttd. y, dü WaUa ^víscJinujid, cuy^ 
Ittctuial pikradiiro íw dWwjojiwüBa 

na 3)U denuiiacióiu dio quie 
iittyia jpodiuo «giatnany.̂  poK su 

laicfuiaciOja bie» diitecto m índl-< 
joücta len rjeímcióiu lui Movimicnta 
naciojoiai, lüequiiero lal mi^ma 
ooc medio d^A'jjifasieiatiií j i u » ¿10 
Diaurtiará »n iu&i BoHetiitttta 0ií-
íciBle» üieyi Etiiliado X d« ift Peor 
viaciia de C<irdob«^ fiora qu« 
icumpareztia ipatu este ^Ju^adQ 
^ t r i i c íor qwe actúa m «i locaĴ  
doi Juj&gado de ipistrwción 
¡ka ciudiaU do B'̂ iona, m lol térmi-
no de ocliQ días hábiües',' ai'ob-
jeto de ser oido bajo «percibi-
mimto iiegal oaiso de no compa-
reoer, todo ©lio oonfoirme a J,o 
^revieíuido en iaa Ordane^ del 
lUobicrino JNiaciiOiniaj. di0 iu oje jEma 
ICO y 18 de Marzo de 1957. 
) i/Mdo ein B'-ima a 20 d« julio 
del Segundo Año Triunial de 
1937.-<üJ. Juez de Primer^ üni»-
lAaciaj Bewaaííé Andrés,. 

Don Bernabé Andrés Pépez Ji-
m é n ^ Jujez d® primera ma-
tancia eí instructor del ex-
pedientB de responaabiüdadi. 
civü de que ge bará, jexp^ 
sión. 

' Por virtud deX presente y cop, 
Biguiení» a Xo lacordado en el 
que se tramita contra Joaquín 
Jiménez Marln^ mayor de 
edad, y de esta vecinop.d, cuyo 
actu^al paradero se desconoce 
para la depuraciója d© la ,qu0 
hayia podiuo oontraicr por su 
íiciuiación bien directa o indi-
irecLa en r®lución ai Movimiento 
nocional, puquiero al mismo 
por medio del pr^ente qub 
tnsortará on lo&' Boletines Ofi-
ciales del Breado v de la Pro-
vincia de CórdobC para q̂ uie 
comparezoa ¡ante este Juzgado 
instructor que actúa ©n <61 local 

Juzgado de instrucción-d© 
ciudad de Biaiesiia, «ta, ©1 térmi-

no de ocho días hábilieirv, al ob-
jeto do ser oído bajo lapercíbi-
miepto legal tíaso do no compa-
flreoor, todo ello conform® a Ip 
«ro'.itínldo ien lais Ordejwss) 'del 
Gobltarno Niacioomi do 10 dtt Eto© 
Ko y 18 de Marzo dlQ 1937, 

liado en Bacna a 20 d© julio 
Hel Segundo Año IWunlul da. 
1937.-4E1 Juez do Primttr« Inlh 

Don Bemabó Andrés péK^I 
ménoz, JuOas d* primera J 
fcuacia «t jtostrudor d«lZ 
pcMüeaitó ü« rosnoDwbW 
cÍÂ 'ü die qun 610 Imrá Bxnií! 
isíón. ' 

Pom vlrluíl del p t ^ t e y (m 
lalguientie a lo ftcordindo Ion el i 

gue so tramilla cojitm Frjuttói 
onzáioz PéPez, mayor dJ 

edad, y dP ielaba vftcJwM m 
Bctuial piamdero «ei de.i'con¿cii 
wajpa 1» tiewuraetóía tía la d 
hiaxHa, podido oamtpaer por su 
lactuiacián bien directa o kü. 
recta relación al Movimlenl 
ü^ionialj lneqúl!^o aj rnta 
.por medio dftl piieaeptb quu á 
iníortará en los íloietüies Oí' 
ciiáles diei Es-íiado v de la Pm. 
„3dncio de Córdobl para|]i¡( 
icomparezcia lanie .este Ju¿i ' 
instructor qjie actúa eu el 1 
idel Juzgado de instrwüclán I 
la ciudjad de Bflma. ea el té ' 
no de ocho días habUeí, al 
jeto de sejr oido bajo apen 
talento liegai caso d® EO compl 
recer, todo «lio confome «li 
ta-evienido len las Ordmea dd 
'Gobierno Nacíoniaí d« 10 ül8B« 
fco y 18 de Marzo de 1937. 

Dado en BiaRoa a 20 de ' 
del Secundo Año Triimlí 
1937.—Juez de ¡PrimBra 
tiancia, Bernabé Andrés. 

Don Bernabé Andrés Pérez Ji-
ménez, Juez de primera ijí 
tancia c( instructor del ^ 

\ pedirte 'de respons&üid 
civil de qu© se faará exp» 
sión. " 
POT virtud del presonte y cifl 

sigulcnlie a ío lacordado ®« 
auesetramifca contra G u * 
iPiemagbrda Serrano, m ^ ^ 
edad^ y de esia vecmdjad, c^ 
^ctuál^aradero f 
\papa la depuracito d® 
taya podido contraer pon 
M t t c r á a Wen d i f t ^ f i l 

•recta enrel'aciáa al 
nacional, requiero ? W m 

(por medio dtí F ^ ^ f A 
toerlará en ios B o W j ) ; 
•dales del Ef.Wo y 
vincia de Córdoba, PJ^L 
'comparezca tote ¿ f p 
instructor quo f g S ^ ^ 
>iel Juzisado f J f 
T a dudad de B̂aen® ® J'aj oD-, •no de ocho di® 
jeto d© ser oído f f j v * 
inicmto le^al W 

IM onwi* 
UpevietoWo I»» W" ^ 

m i 
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' aobKemo N4rji<3iuia4 tío 10 d» Ejofl 

L iiidi» m i w ^ t dü luiiüi 

títóiiu»do ÁOo TrUíMÍüf m 

jtsttcis BxAíiRliti Alfttii'Á'íi. 

!r)oa BetWiabé Aifldf<5<i Ji« 
• íi^eiüj JíuBí! diO wlaitíJíM fm-tmcM Bl ittstrifolor tlcl ex-
, fUiíJiî abi» üiQ 

civíi dñ áu« se uAfá 
^úm. " . t 

poí Virtm tteí j>rN6Si|i<s y gom 
^ujmUi H ío- lacorUadQ m el 
flue íramltitt ftü»tiia iásluacdjoi 

Polo^ pi!á;yittr. do 
eíttíí. y <10 '^'Jtt vwJiaujiUí, cuyo 
í,i!iuíU ijariflíiüro sti íieóc^óco, 

twü ja dtíjíui'Acióaji Í¿® AÍÍ qu» 
syia eolito c^uün^^ív por »u 

^liiiaciáa; biea üiríicU< o inüi-
ríicia ea íieaaclíto «i Movimlwta 
nacional «equífiru «li mismo 
por medio tiei plísente que sé 
íuBürtará m íoü Boletines OJti-
ciaks det ^ de la jpro-
vî icie de Córdoba^, para qu« 

'*cótopwe;zoa ante este Juzgado 
iuítructot que a^túa « ü ' ^ focal 
del Juzg^D tí« ijasfrucciója diP 
la ciud^ir <Ie Baftuu iiji <51 térrni-
Bo de ocJjo días háJ:)ü%i, «H ob-
jeto d© eér oidio l>ajo «.percibí-
aúmlo lift̂ sa caao ¿e ikü compa-
recer, todo ello coaíorme « tp 
mvieiüdo laa Ordejies ddl 
.Gobierno NaoicírJb d»o lo ol» 
to j de Marxó cl« 1937. 

Udo en Baem a 2ü d« iuiio 
del ííeguaido A/lo Trimxlai 

Juez sÍB Prttufii'ft Jfeajg-
ttoda, Bíá-íiabó ApdréA. 

iiOllteucjiQt̂  qUQ fictúü m ^ loOBj 
iditil: Juagado iQstrúodOiu d» 
M «Lu BüCiaü el tórmi-
»xu t b ocho «ms MbUtí)^ lUl 
ielü Uft «lüii yitjfl bajo totíTcitiJU 

i o ^ íio {ttu compA-
,»fciOür,,tudü uUy CCI«J;Í4'ÍU.« i»«. AP 
pi:*i\p.Müü ñü. Urdî üfCis ditU 
Goblumu Mí̂ cjgiUítti ua lu ÜB.EÍW 
|C« y l« dtí Alurzu úa mi. 

i>aau m a diú iuJiiQ Ütól JS-Otóuiadp Átio TriuuíaX üo 
^ « í rta pj^uHífM ipl». 

MUicdS JWiAte . AíiOtiAi , 

Don Bemoijií M d c ^ Jl-

tuaiciii (* "^tructor üe l ex-
; líodi^xUí aí> ivS(6ĵ (̂Jl̂ •:̂ ijt̂ tla4 
, í lv^ ttó «̂ vio ^ najcü lüxiMWi-

Poa,' íirtüd-deí ormñalo y con 
sljguieialie ío a&oí'dáílo «a di 
flUtí ge írdxiiili? cositm A^i>lin 
Nieto mayiW, cü® 

y de lasfcü vcciaoiao, cuyo 
iftctülít jiJu-adero 6® cL«iCoiio«e, 
pat^á ia d^iu-ación de. 1» quB 
hflyft podiüo coiaU'aei' por su 
iiactuííiaón bien directa o indi-
recta m rftiuíjlóa ai Movimi'e»to 
ttnacioiUüU, Inquiero al mi^rna 
por medio éel que 
ioSertará en los, Boletinéa Ofi-
Ciaíes dl^l Estado x, d® la JPro-
viílcia de Córdoba, para qúe 
comp<arezoa ante ieste Juzgado 
iinstruótor que actú'a m el local 
" íl Juzgado ide ¡mtruicción día 

pon Bernabé Andrés Pérez Ji-
mínex, Juez de primicra tas-
tflocia «, instructor d«l 'ex-

• padient» de itcspoiiiaMlidfadl 
civil de qu© se hará expre-

: Biótt. 

; PffiP .virtud def, presente y con 
siguiente a ío acordado feo el 
,qu£i ise iramilia contra Luisi 
Ramípez Ordóiiez, mayor ^ 
ettad. y de esta viecinc';aa, cuyo 
Wctuol paradfero es díii^jonoce, 
Nr<a la (i<«tirací6n do la quO 
h«via podiíio contraer por «u 
Mutticíón bien directa o Indi-
recta en f»iacl(to «I Movimiento 
¡wtclottiKtíj inquiero íil mistóo 
por medio del piteento qu« fifé 
toJlcrlará en Xcte Boietimos Ofi-
AWÜÍÍ m Estado V la Pro-
vlaci« de a^dolW, pura qufl 
litoaejíi<«%2;c« iwtia Íl(Q JUKgado 

ciudad de Baena ©n led térmi-
no de ocho días 'hábiles, lál ob-
jeto (i© s^r oido bajo apercibi-
miento l0uial «aso de no oompar 
recier, todo ©tUj conforme ü lo 
prevenido ''m. las Ordenes 
fioblüAo Npcgoiiai de it) u» Ene 

y 18 df Míurzo de 1937. 
liado m Bitejiia a 20 de Julio 

del Segundo AJUO Tr.tunfaf- do 
i m M ' S JÍ.VSZ áa í'rjitii«u-a In»' 
tatídiia, Bernabé Ajudrc»; 

,,iactu)i«iclú|tt biMi, dUiOcta o Indi-
jQücU ipn MM'̂ OÍU MoviiUMifiUn 

•. jBftMuuiuHL «imujuuro aj un.yUQ 
tíicUlo UX.il WXKtUUU) ^Utt íhÚ 

le^ "Jtüf íivijQUWci. Uíi-
ciáka xlM Víror 
.vijüci4 du Í40.ixtobu, jh^-t- mua 
cuíapw-tiJítía j^Ví Juíg^ído 
tim^lruct^ir. qviu iHCtÚH pm iucUfi 
tkJ .iiÜEigttidu id'U jnsU'nociivti 
i » ciuaJiau de liuietuu «iiu leu túruii> 
ia<> iiití ocho diui» hábilc,^ al 
J«tü oido t ^ u iapwabi-
nikínto injgiu ctíMo de compii-
l.ieo«üf, twiü «dio conl<wmu w ip 
'vr/Jv^nUio en im Orumeis, d«A 
tíui4uJi'ixu NAclouiid d/Q tu u» Jbn^ to y ÍH de M^i io de Itíól. . Utüdo on i i ' t ^u u ofi Julio 
Wei beyundü M o UriunliU" d« 
áDíí?.—idi Juiez d'ü i^rimtti'rt 
MíUJij't lierwftbó Anditié. 

Ui-ui U " U ' 

Don Bernabé Andréa Pénaz Ji-
ménez, i u m die primera ins-
tancia er instructor del 

! pedíient» da responSabilidoii 
' civil de qu® se hará expnei-

slto. 
¡ Por virtua dcí puBsieinto y coa 
Biguicntc a lo lacordado fcn d 
ique Sis tmmltitt contra Sa^iMoií 
OJedft Arjonia, mavor d» 
mtwi. y ÜC *sta vQclttcf|ftd) 
PtítuiW p«r«uiero ««6 dCAfeonooo, 

(i^^purAclíin 'diQ la qutt ímüímí {ton m 

Do» Bernabé Andrés Pérez Ji-
ménejE, Juex clie primera ius-
iiEiaci'a e)r> ¡nsU'uctür dsíi «x-

i pedieoliB de reisponsiabilidaít 
civil de qu^ isfl hará, lexpm-
isión. 

j Por virtud del pTieseote y con 
¡siguiente a ío lacordado «n el 
que istí tramiía conti*a AJxdréá 
'iorrcs BierraúdOz, mayor de 
,ieda< y de 05ta vecinuiad, cuyo 
lactuiftl pai'.adcro ge deL,;conooe, 
,paria la deBuración de la que 
hHyia podido contraer por su 
actuación bien dinecta o indi-
pecta «n ne(ía<aón al Movimiento 
n'Scional, íSequicro al mismo 
por medio dál gir«sente que &(é 
insertará m ibi. Boletines Oíi-
daltís d»i Er-tado y ri© la Pro-
vincia do Cífl^lobá, para quei 
comparezca ÍIMIS ««te Juzgiido 
^patru-ctor qü« actúa ¿n eí J,.\cal 
sdelt iíiz^^do d)«) insli uccláu dje 
te piudiad do Bííiatja m al tiVmi-
»o de ocho días ijábila:>, .aj bb-
ieto ser oí»!-» l>ajü apercibi-
miento iCtíal cfí«o dtf no Cumpa^ 
peci^r, tcjdó eil» cenformo a 1q 
prevenido en ím Ordicne^f del 

r t i o l ^ m o di» 10 de En» 
Ko y 18 de Marzo de 1937. 

Dádü en iJa^ina a 20 d© Julio 
«ka Sfigitndo Año Triimfaí da 
I 9 5 7 . - - 5 K Í .FFTÍIZ.TÍÍE PRLBÁIBU'A I N S . 
liawciin, líerwabé Andrüa. 

• r t ! i ' 

Don perníbé Acftlrf^ Pénaz Ji-
aii5noz, Xyi^ d« primera itus-

. . tenCla a Instructor del ©s-
t !pedi««tlfl! de respcmsiábilidadl 

civil t i l ttiM) Éi wipr»-
- iWit. , . . 
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Por virtua del piíesefile y can 
siguiente a Xo lacordado ©a el 
que se tramiba coaltra Autopio. 
González H®rriero, mayor da 
(le'dad. y de lesta viecijicfî id, cuyo 
/actuiai paradero ĵ e 'dlBoCOiriooey, 
para la Hepuración d© ja qu» 
ibayE podido contraer por su 
lactúiacfán bien directa o índi-
l-ecta en rieíación al JMovimiento 
nacional, requiero al mismo 

'por medio del priesente que Ŝé 
rtoserlará len los Boletines Ofi-
ciales del Estado y die la Pro-
vincia de Córdoba, para gu® 
comparezcia ,iapte este Ju ; j ^do 

,, instructor que actúa en ei local 
Vlel Juzgado de insfruoqfón dg( 
la ciudad de Biaiena ©n el térmi-
no de ochó días hábiles, lal ob-
jeto de ser oido bajo" lapercibi-
tnimto legal caso de no compa-
reciera todo eUo conforme & Jo 
pre\'enido ¡en las Ordmes' del 
Gobierno Nacioniaí de 10 die Etaa 
ro y 18 de Marzo de 1937. 

Dado en Biaena a 20 dé julio 
ael Segundo Año Triunfal m 
1937."--'E1 ^mz m JPr.mera ins-

-tancia, Bernabé Andrés. 

Don Bernabé Andrés Pérez Ji-
' ménez, Juez de primera ins-

tancia 10 instructor 'del ©x-
pedi'BnW de responsabilidad 
civil de que se hará expre-
sión. • \ ' 
Por ^'irtud del presente y con 

siguiente a lo lacordado en el 
que se tramita contra Antoniíi 
Ortíz Lastres, mayor de 
edad^.y de esta vecinqad, cuyo 
lactuiaí paradero se des'conoce, 
jara lia depuraclóji de la que 
layia podido contraer por su 
¡actuación bien directa o indi-
recta len relación aj Movimiento 
nacioniaL requiero la la misma 
por medio del presente que sfó 
insertará en los Boletines Ofi-
ciales del Er.tado ,y de la Pro-
vincia de Córdoba, para que 
comparezca tote este Juzgado 
instructor qjie actúa ©n el local 
del Juzgado de instrucción r]» 
la ciudad de Baena en. el térnn-
no de ocho días hábiler,:, W ob-
jeto de ser oido bajo apercibi-
miento leíTal caso dé no compa^ 
re^ r , todo eUo conforme a lo 
prevenido fea las Ordenes^ del 
GobÍ?mo Nacioniai d® 10 de jEae 
ro y fB de Marzo de 1937. 

Dado en Baegaa a 20 de fulio 
del Segundo Aflo Triunfal dé 
19S7.~E1 Juez de r t ím» « ins, 
tanci'a, Bernabé Andrés, s 

Don Bernabé' Aiadriés Pérez Ji-
r a é n ^ Juez de primera ins-
tancia et iastructor diel ©x-
pediienLe de responyabilidadi 
civil de quie se üar,á, exprie-
(Sióa. 

, Por virtud del presente y co|a 
isiguiente a lo acordado, m el 
q.uie se tramita ^contra José 
Parrtaga Molina, miayor de 
edad, y de esta viecind|ad, cuyo 
acíuÁi paradero se deicopoce, 
para la depuración de la que 
haya podiuo contriaer por su 
acíuiación bien directa o Indi-
recta en relación al Movimiepto 
pacionial, cequiero lai mismp 
uor medio ílieí pi-iesente que isié 
iiQSertará m ios; boletines Ofi-
(tóales del Estado y die la ,Pro-
' vinera de Córdobia, . para que 
comparezca ante este Juzgado 
instructor quie ¡actúa en iftl, local, 
del Juzgado de iaigtrucción dp 
la cjudad de Biaiema eai el Cérmi-
.¡ao de ocho días hábiles!, lal ob-
jeto de ser oido bajo ápercibi-
,miento iegial caso de ¡no compa-
reoer, todo ello ccmforme a lo 
prevenido en las Ordenes del 
Gobierno Nación»! de 10 de Epe 

' co y 18 de Marzo de 1937, 
Dado en Biaiena a 20 de julio 

üel Segundo Aüo Triunfal d® 
1937.—El Juez de PrimiSca iias^ 
áiainciia, Beípabé Andrus. 

Bailo en Baiena a ¡E» da u» 
Uel fecundo Aflo Triunfal di 
1937.—El Juez de Primera im-i 
tanciia, Bennabé Andrés. 

Don Bernabé Andrés Pérez ji-

ménez. Juez Idie primera ins-

» tancia e, instructor del ti-

I pediienlfí de respoQj,iabiIi(iS(| 

civü de que "fee hará expre-

Bión. \ 

,Don Bernabé Andrés Pérez Ji-
' ménez, Juez de primera jina-

tancia instructor <iel ¡ex-
pedienté de responsabilidad 
civil de que se h ^ á exprie-
sión. " 
Por virtud del presente y con 

siguiente a ío acordado en el 
que se tramilia contra Manuela 
Arica] Colomo, mayor de 
edad, y de ésta vecindad, cuyo 
actual paradeso se de::A5onoce, 
¿para la depuración de la quie 
íiayia podido conlraer por su 
actuación bien directa o indi-
recta en relación al Movimiento 
nacioniaL requiero a j a misma 
jpor meoio del presente que ¿lé 
inserlará en los: Boletines' Ofi-
ciales del E','tado y de l,a Pro-
vvincia de Córdoba, para que 
comparezca ante feste Juzgado 
instructor que actúa en el local 

sdel Juzgado de instrucción dte 
la ciudad de Baena en el térmi-
no de ocho días hábiles', M ob-
teto dé ser oido bajo apercibi-
miento legal oaso de no compa-
recer, todo eUo conforme a lo 
tprevenido e» las Ordenes del 
vGobiomo Nacional de 10 de Ene 
50 y 18 40 JVlarzo m 4937, 

Por virlua del presCtale y con 
siguiente a lo acordado ta el 
que se tramita contra patrod 

nio Valverde Cruz, mayor d<l 
edad, y de esta veciad^d, cuyo 
actuiil paradero sfi (jesconoce, 
para la depuración da la jpiiB 
haya podido contraer por su 
actuación "bien directa o iíiM" 
recta en reiapián al Movimimto 
nacional, lequiero a la mism® 
por medio del pregente quB ú 
insertará m los Boletines Ofit' 
cíales del Estado y de l'a Pro-
vincia 'de Córdob^'^ jyara qiM 
comparezca iante leste Juzgado 

instructor que actúa en el local 
del Juzgado de insfrucción dfi 
^la ciudad de Enajena len el tórai-
no Üe ocho días hábiles!, al oD-
•ieto de ser oido bajb apercibi-
miento ilegal oaso d© no compás 
recer, todo ©Uo conforae a i" 
Tjrevenido íen las Orílenes' d«l 
Gobierno Nacionial de 10 dB 
iro y 18 de Marzo die 1937. 

Dado en. B̂ aena a 20 d» julio 
ael segundo Aflo Triunfal g 
1937,—El Juez de Primera IiB 
tanda, Bernabé Aiudréa. 

nrtá'aga 

Comisión Provincial de IscautadóH 
de Bienes de Málaga . 

Don josí Alonso Carro, Ma^'* 
do instructor en expediente « In'» 
tactón contra Francisco Natera 
«las. en ignorado paradero, efe W 
y emplazi al o^pedf^n^f^ ̂ f J 
bomparezca en el 
días hábilea, personalmente « ^ 
e',crIto a hacer la^ f̂ga'áoneB J 
estime oportunas en dicho 
íe. ' I , i mi-S* 

Málaga 12 de julio Je ^ 
Magií.tradí) instructor, J"»' 
Carra. 

I m p r e n t i Provinci»' 
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